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Informe N° IC-O-2013-036

COMISlÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE 9.g d)
SEGUNDO DEBATE ig 03

Seiior Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitirnos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión de 18 de febrero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

3. "32 de Abril de Collaloma";
2. "Laura JudithTorres y Otros";
3. "Mirador San Juande Turubamba";
4. "Comité Promejoras de Moradores y Propietarios del Barrio El Triunfo";
5. "Santa Bárbara";
6. "Tunaspamba";
7. "San Nicolás"; y,
8. "San Joséde Doña Ana".

2.- DICTAMEN DE LA COMISlÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión realizada el 38 de febrero
de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
e×pedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

L "12 de Abril de Collaloma";
2. "Laura Judith Torres y Otros";
3. "Mirador San Juande Turubamba";
4. "Comité Promejoras de Moradores y Propietarios del Barrio El Triunfo";
5. "Santa Bárbara";
6. "Tunaspamba";
7. "San Nicolás"; y,
8. "San Joséde Doña Ana".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

co. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y grdenan'íiento itorial \ /

Lic. Ed '
nchez Ing. Diego Ordóñez

Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

"Sr. Mar Ponce
Co cejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos degrd; anzas.

Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-036, de 18 de febrero de 2013, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece

que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y sal able, y a una

vivienda adecuada y digna, con independencia de su ación social y
económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las ersonas
°

nen cho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públ , o lo rincipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a l ere as urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejer io l h la ciudad se basa en

la gestión democrática de ésta, en la fun n socia am n al de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio pleno iu anía.";

Que, el artículo 240 de la Constitució tabl q : "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las re distri opolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades leg at s el ámbit de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el numeral 1 del lo 4, d la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipale drá a

°g tes competencias: (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal o co espondientes planes de ordenamiento territorial, de
ma ti d n planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con in re r uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que el era de artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
igo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(C AD), instituye como una función del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
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normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de Ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico

de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para a rob ción de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuan resol 'n del órgano
legislativo del gobierno descentralizado aut ' om i metropolitano,

se requiera regularizar barrios ubicado e u
°

u ripción territorial, el

alcalde, a través de los órganos admi ativos la cipalidad, podrá, de

oficio o a petición de parte, ejercer ot e pa n administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la O 'ni de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quit DMQ) ce que el Municipio del Distrito

Metropolitano de Q , e ompetencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ac ón su , ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numer 1 del l la LORDMQ,establece que le corresponde al

Concej li o ecidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de
int '

g ra la s al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del

rit

Qu el m 13 1artículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

de d embre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sui s al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomia y Descentralización, aquellas formas de partición o división del

suelo originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,

partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
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pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de noviembre del 2012 en la

Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,

Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula
Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, e 'tió el informe

Técnico - Legal No. 021-UERB-AZCA- SOLT -2012, de 3 no
°embre del

2012, para la aprobación de la Ordenanza del fracciona to de sentamiento

Humano de Hecho y Consolidado denominado "Santa arb '".

En ejercicio de sus atribuciones legales constant en s a os , 31, 240 y 264

numerales 1 y 9 de la Constitución de la Rep ' ica; 57 literales a), x), z),

y 322 del Código Orgánico de Orga ° a °'n orial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 nu e ey r nica de Régimen para el

Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 la o No. A0010 de 19 de marzo

de 2010

IDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "SANTA BARBARA",
UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERON A FAVOR DE SUS
COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA PARTICION ADMINISTRATIVA.
(DERECHOS Y ACCIONES).

Arti D s Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
present s son e exclusiva responsabilidad del proyectista y de los Copropietarios
del Asent °ento Humano de Hecho y Consolidado denominado Santa Barbará,
ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de

existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado por el barrio y de los Copropietarios del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Santa Barbará.
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Las dimensiones, superficies y cuadro de copropietarios de los lotes son las
determinadas en el plano aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta

Ordenanza.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A9 (A1003-35)
Lote Mínimo: 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencia Baja Densid
Número de Lotes: 16
ÁreaÚtilde Lotes: 3.610,72 2

Áreade Vías y Pasajes: 1.030,78
Áreade afectación vial 88 m

ÁreaVerde y equipamiento comunal:
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 5. 71, m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 0, 2

Excedente: 1, 2

Número de lotes 16 signados o (1) a e seis (16), cuyo detalle es el que
consta en los planos aprobat io ue rman pa de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificaci de uev otes.- La zonificación propuesta para los 16

lotes es D3 (D203-80); c ción: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; nú er so 3 os; OS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación

del suelo: S S no; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad,

manteni' o a ra todos los lotes.

A lo Ár Verde y Áreade Equipamiento ComunaL- Los copropietarios

del in le do e se ubica el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

denomina Santa Barbará transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área
total de 377,24 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Norte: Lote N° 10 en 20,14 m.

Sur: Propiedad del Sr. Pedro Simbaña en 22,41 m.

Este: Terreno ex hacienda y Gabriel Quisilemaen 21,58 m.
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Oeste: Calle A en parte 25,76 m. y Lote N° 9 en parte 2,88 m.;
total 28,64 m. en longitud desarrollada.

Superficie: 377,24 m2

Artículo 5.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción

de la presente Ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad

con lo establecido en la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana

No. 269, sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hec Consolidado

contempla un sistema vial de uso público, internamente la tr encuentra

acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta co con dac ' del
43,75%, con aproximadamente 10 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle A 10,00m.

Artículo 7.- De las obras a ejecutarse. e rse en el asentamiento son
las siguientes:

Calzada: 100,00%
Aceras: 100,00%
Bordillos: ,

Alcantarillado 0%
Electricidad ,00%

Artículo 8.- D 1 uc n de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las ob ur iz ón, cluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8)

años, de f ida 1 onograma de obras presentado por los copropietarios del
in eb d e ubica el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

deno Sa Barbará, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la

presente enanza. De estas obras, los copropietarios del predio fraccionado pagarán
las contribu ones especiales y mejoras de ley.
Art. 9.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización
hasta la terminación de las mismas, para 10 cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico semestral. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 10.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el cual se
ubica el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Santa Barbará
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pagaran a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un

recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, in uso por la vía
coactiva

Artículo 11.- De la garantía de ejecución de las obras y pro °ones en °enar.-

Los lotes producto del presente reconocimiento de asent iento h ano echo y
consolidado quedan gravados con primera, especial y pre hipo a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gr n q na vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiar' .

Artículo 12.- De la Protocolización de la Or a.- propietarios donde se

ubica el Asentamiento Humano de He y s ad enominado Santa Barbará,

se comprometen en el término de cient chent 1 días, contados a partir de la
fecha de emisión de la resolució egulari ió del excedente de área por parte de

la Autoridad Administrativ C e te, a pr ocolizar la presente Ordenanza ante

Notario Público e inscribi en el ist la Propiedad del Distrito Metropolitano

de Quito, con todo us me habilitantes; caso contrario el Concejo

Metropolitano revocara r i Ordenanza, notificándose del particular al

Comisario de ra u cie las acciones pertinentes.

La inscr a se e ordenanza servirá como título de dominio de los

benefi iar p efe s el perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

ca e e tan.

Artícul 3.- De a partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda co partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición

y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad

constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez competente en juicio ordinario.
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Art. 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que
el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar

los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%)

más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza serán resueltas

por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Reg u Barrio. Las

solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras r ión serán

resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia tir de fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metro tano, e XXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Góme . Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepreside e Secretaria General del

Concejo Metropolitano i Concejo Metro olitano De Quito
F ADO DE DISCUSIÓN

La infras ec ri en al del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
prese e e za iscutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XX X XXX de dos mil doce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de

Quito, XX 'as del mes de XXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de 2012
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil doce,-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MET OP D UITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-036, de 18 de febrero de 2013, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece

que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y sal ble, y a una

vivienda adecuada y digna, con independencia de su ° ió social y
económica.";

Que,el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las p s tie der cho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios ° os, aj pr cipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a r lturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejere del d ho l iudad se basa en

la gestión democrática de ésta, en la f o y am al de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio pleno de uda '·

Que, el artículo 240 de la Consti io table : "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las re ion distri metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legi iva ámb de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el numeral 1 a Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipal ten i tes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
canto fo ular c espondientes planes de ordenamiento territorial, de
ma e artic planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

el fi e re r el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

e, el ral c) e artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
ánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(C AD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
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normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de Ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que,el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento par ap ón de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cu p e ción el órgano
legislativo del gobierno descentralizado aut ' o i o etropolitano,
se requiera regularizar barrios ubicados su un ° °ón territorial, el
alcalde, a través de los órganos admi ti e la ipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la testa e rt·

'n administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 e la Or de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quit MQ) tablece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Qui tien e cia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada o a ' de e o, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 a ' u e a LORDMQ,establece que le corresponde al
Conce ropo ecidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de
inte genera elati s al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del

tr ·

, e era artículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

embre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

suje al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

A omia y Descentralización, aquellas formas de partición o división del
suelo originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
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pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de noviembre del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula
Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, ió el informe
Técnico - Legal No. 021-UERB-AZCA- SOLT -2012, de e bre del
2012, para la aprobación de la Ordenanza del fraccionami t l A ta ° nto
Humano de Hecho y Consolidado denominado "Sant bará".

En ejercicio de sus atribuciones legales constan en 30, 31, 240 y 264

numerales 1 y 9 de la Constitución de la Repúbl · 5 it c literales a), x), z),

y 322 del Código Orgánico de m °o Te i ial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral la nica de Régimen para el

Distrito Metropolitano de Quito; la I ón No. A0010 de 19 de marzo
de 2010

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "SANTA BARBARA",
UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERON A FAVOR DE SUS
COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA PARTICION ADMINISTRATIVA.
(DERECHOS Y ACCIONES).

A 'culo . els Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
pres e exclusiva responsabilidad del proyectista y de los Copropietarios
del Asenta ento Humano de Hecho y Consolidado denominado Santa Barbará,
ubicado e a Parroquia de Calderón sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado por el barrio y de los Copropietarios del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Santa Barbará.
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Las dimensiones, superficies y cuadro de copropietarios de los lotes son las
determinadas en el plano aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta
Ordenanza.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A9 (A1003-35)
Lote Minimo: 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencia Baja Densid
Número de Lotes: 16
ÁreaÚtilde Lotes: 3.610,72 m
Áreade Vías y Pasajes: 1.030 2

Áreade afectación vial 8

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 77 4
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): . 62 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): . 0,00
Excedente: 62 2

Número de lotes 16 signados del u (1) a iez y eis (16), cuyo detalle es el que
consta en los planos aprobat sq an te de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificaci vo otes.- La zonificación propuesta para los 16
lotes es D3 (D203-8 fo a ción: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; núme e pi : os; OS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación
del suelo: ) S o an ; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad,
mante d el todos los lotes.

ulo el erde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
de ° d e se ubica el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denomina Santa Barbará transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito co contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área
total de 377,24 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Norte: Lote N° 10 en 20,14 m.

Sur: Propiedad del Sr. Pedro Simbaña en 22,41 m.

Este: Terreno ex hacienda y Gabriel Quisilemaen 21,58 m.
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Oeste: Calle A en parte 25,76 m. y Lote N° 9 en parte 2,88 m.;
total 28,64 m. en longitud desarrollada.

Superficie: 377,24 m2

Artículo 5.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción
de la presente Ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad
con lo establecido en la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana
No. 269, sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hec Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la tr via encuentra
acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta c una soli ° ' del
43,7 /o, con apr Loxeimadame te Onaños de existenci

Calle A 10,00m.

Artículo 7.- De las obras a ejecutarse.- Las o a e tW§e en el asentamiento son
las siguientes:

Calzada: 100,00%
Aceras: 100,00%
Bordillos: 10
Alcantarillado 0
Electricidad %

Artículo 8.- pl de cu 'n de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras e ur ó ncluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8)
años, co ida l cronograma de obras presentado por los copropietarios del
i b d ica el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
d an Barbará, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la
presente e za. De estas obras, los copropietarios del predio fraccionado pagarán
las contri ones especiales y mejoras de ley.
Art. 9.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización
hasta la terminación de las mismas, para 10 cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico semestral Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 10.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el cual se
ubica el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Santa Barbará
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pagaran a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, adernás de un

recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, i so por la vía
coactiva

Artículo 11.- De la garantía de ejecución de las obras y pr hibicio de a° ar.-

Los lotes producto del presente reconocimiento de asentami uma de echo y
consolidado quedan gravados con primera, especial ren h ca favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,g a r rá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiario

Artículo 12.- De la Protocolización de la den a. o opropietarios donde se
ubica el Asentamiento Humano de Hecho y soli o nominado Santa Barbará,
se comprometen en el término de n chent días, contados a partir de la
fecha de emisión de la resolución de gulan ción el excedente de área por parte de
la Autoridad Administrativ om a p tocolizar la presente Ordenanza ante

Notario Público e inscribir n Regi o a Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito, con todo cu n habilitantes; caso contrario el Concejo
Metropolitano revo ' te Ordenanza, notificándose del particular al
Comisario de la a pa u icie las acciones pertinentes.

La inscr cnd a s e ordenanza servirá como título de dominio de los
benef° rios a efe s del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

c e ist

Arti - a partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda co partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición

y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad
constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

l
ci5onesidelelote 01bie inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
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Art. 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que
el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar

los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%)
más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza rán resueltas

por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Re u Barrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras ba ión serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vige a p tir la ha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metro lit X XX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez bg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresi e Secretaria General del

Conce°o Metropolita Conce°o Metropolitano De Quito
IFI ADO DE DISCUSIÓN

La infra cri Sec n al del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
prese Or nza discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
X X X XX de dos mil doce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de

o 'as del mes de XXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde 2012

li
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Bar
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MET IT QUITO
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© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinación
Territorial y
Participacaón

Oficio No. 024-UERB-2013
Quito,enero 10 de 2013

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 154 C, con documentación original, correspondiente al Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado: "SANTA BARBARA",
Parroquia de Calderón.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 007-UERB-ZC-2012, de 30 de
noviembre de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 021
-UERB-AZCA-SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Ate mente,

E
'

s arez
DIRECTOR/UNIDADESPECIAL
REGULA TU BARRIO

ME/gv
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 154 C

ASENTAMIENTO ] IUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO SANTA BAR 3ARA

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u) 1
ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u) 5

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME SOLT (f.u) 9
COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 8

CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 5

SOLICITUD (f.u) O

ESCRITURAS (x) 1
CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 17

)OCUMENTOS LEGALES PAGO PREDIAL (f.u) O

DOCUMENTOS
PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 0

SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) O

SOCIOS (f.u) 2

EMAAP (f) 4

EMAAP (f.u) 0

EEQ(f) 1

EEQ (f.u) O
DOCUMENTOS

TÉCNICOS CNT (f) O

CNT (f.u) O

I.R.M (f.u) 3

PLANOS 2

CDs 1

INFORMES UERB (f.u) 1

INFORMES TRAZADO VIAL (f.u) 2
COMUNICACIONES

INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u) 2INTERNAS Y/O DOCUMENTOS
INTERNOS INFORME DE RIESGO (f.u) O

ACTAS (f.u) O

COMUNICACIONES (f.u) O

COMUNICACIONES RECIBIDAS 0
DEL BARRIO ENVIADAS 1

COMUNICACIONES
OTROS INTERINSTITUCIONALES

VARIOS 0
(f.u) : Fojas ûtiles TOTAL FOJAS ÚTILES 56
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 5

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDs 2
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ACTA No. 007-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LAS HELICONIAS"; COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SOL"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "VISTA HERMOSA" Y ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO "SANTA BÁRBARA"; REALIZADA EL 30 DE NOVIEMBRE DE
2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta días del mes de noviembre de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zonal Calderón, siendo las diez horas con veinticuatro
minutos, mediante Convocatoria No. 007-UERB-AZCA-2012, del veintiséis de
noviembre de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Arq. Ana Chiluisa, Delegada
del Señor Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Luis Gálvez, Delegado del
Coordinador de Gestión y Control de la Administración Municipal Zona Calderón;
Arq. Luis Jácome, de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda; Arq. Pablo
Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo
Espinosa, Subprocurador de la Administración Municipal Zona Calderón; Ing. José
Chiza Méndez, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tú Barrio, Administración
Zona Calderón; Dr. Caetano Cisneros, Responsable Legal; Arq. Mauricio Velasco,
Responsable Técnico y, Lic.William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la
Unidad Especial "Regula Tú Barrio"; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro-mejoras del Barrio "Heliconias" que se encuentra ocupando el
predio Nro. 528610 de propiedad del SR. CEVALLOS GERHITLENER IVAN

2.

FERNANDro-Ym

jo

aOsS

del Barrio "Colinas del Sol" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 5109981 de propiedad del SR. AGUAY VISTIN
JESÚS ÁNGEL Y OTROS
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3. Comité Pro-mejoras del Barrio "Vista Hermosa" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 5007069 de propiedad del SR. CALDERON
BARRERA CARLOS BENIGNO Y OTROS

4. Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "Santa Bárbara" que se
encuentra ocupando el predio Nro. 5552066 de propiedad de LA SRA.
FIALLOS GUASUMBO MARITZA PILAR Y OTROS.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 020-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "Heliconias".
Expediente Nro. 21 - 21a C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.21 y 21a - ZC; al no encontrar observaciones en
ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe
mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 021-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "Colinas del
Sol". Expediente Nro. 6 y 6a C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.6 y 6a- ZC; los miembros de la mesa institucional
deciden dejar pendiente este asentamiento hasta que se inicie los estudios del plan
parcial que realizará la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda en el año 2013.

El Tercer punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 022-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Vista Hermosa"
Expediente Nro. 60 C.
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Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.60 - ZC; los miembros de la mesa institucional deciden
deja pendiente este asentamiento hasta que se inicie los estudios del plan parcial
que realizará la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda en el año 2013.

El Cuarto y último punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 023-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Santa Bárbara",
Expediente Nro. 154 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.154 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arq. Pablo Salme, Representante de la Secretaría de Territorio
Hábitat y Vivienda, sugiere que se incluya dentro de los documentos
técnicos un informe de Jefatura zonal de Territorio y Vivienda, de la
Administración Calderón un informe sobre replanteos, trazados viales
e intenciones viales del barrio Las Heliconias.

2. El Arq. Luis Gálvez, Delegado del Coordinador y Arq. Pablo Salme
sugieren que los asentamientos "Colinas del Sol" y "Vista Hermosa" se
los deje pendientes, hasta que se inicie con el estudio de plan parcial,
que lo realizará la Secretaria de Territorio y Vivienda y la sugerencia
del cambio de zonificación se lo realice luego de tener los estudios.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión de Mesa
Institucional, siendo doce horas con veinte minutos.
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

"SANTA BÁRBARA"

EXPEDIENTE N°154 C
INFORME N° 21-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

I

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOUDADO "SANTA BÁRBARA"

Parroquia: Calderón
Barrio/Sector: Ana María

Administración Zonal Calderón
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los posesionarios del asentamiento humano de hecho y consolidado denominado
"Santa Bárbara" iniciaron el asentamiento desde hace aproximadamente 10 años. El
asentamiento humano de hecho tiene una consolidación de viviendas del 43,75 % las
mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité
Pro-mejoras del Barrio "Santa Bárbara", aprobación que se encuentra en trámite en el
Ministerio de inclusión Económica y SociaL

Desde la constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del
asentamiento humano de hecho cuentan con los servicios de energía eléctrica y agua
potable, gracias al esfuerzo de sus moradores. La población beneficiada con la y
regularización será de 64 personas.
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CONCLUSIÓN.

El asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "Santa Bárbara",
cumple con los requisitos indispensables para ser considerado como un asentamiento
humano de hecho y consolidado que necesita ser regularizado a fin de dar seguridad
jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para posteriormente
obtener la escritura individual, la integración del barrio a los procesos urbanos, que les

permita contar con infraestructura y servicios básicos contribuyendo al ordenamiento

y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir. De acuerdo

al Memorando UERB-AZCA-405-2012 por tratarse de un predio que tiene
copropietarios no se requiere listado de socios, ni personería jurídica.

UNIDAD REGULATU
CALDERÓN

BARRIO
ADMINISTRACIÒN

CALDERÓN
ZONAL

PARROQUIA CALDERÓN

TIPO DE COMITÉPROMEJORAS EN TRÁMITE
ORGANIZACION
NOMBRE DEL

"SANTA BÁRBARA"
ASENTAMIENTO
AÑOS DE

10 AÑOS
ASENTAMIENTO

NUMERO DE LOTES 16 LOTES

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS.

- Acta de Compromiso de Transferencia de las áreas verdes.

INFORME LEGAL

> ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD.- Los vendedores son propietarios de un lote
de terreno signado con el número veinte y dos, ubicado en el barrio Bellavista, Parroquia
de Calderón, de este Cantón O.uito, provincia Pichincha, el mismo que lo adquirieron
mediante compra a José Gabriel QuisilemaSimbaña, según escritura pública otorgada el
veinte y nueve de agosto del año dos mil ocho, ante el Notario Noveno encargado, doctor
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Juan Villacis Medina, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el diecisiete de
Septiembre de año dos mil ocho; éste a su vez habiendo adquirido mediante adjudicación
hecha en su favor por la Congregación de Misioneros Oblatas, con intervención del IERAC,
según acta dictada el nueve de enero de mil novecientos sesenta y cinco, protocolizada el
seis de febrero de mil novecientos sesenta y cinco, ante el Notario Doctor Manuel

Veintimilla, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el seis de febrero del año

mil novecientos sesenta y cinco, inmueble que se encuentra circunscrito dentro de los

siguientes linderos y dimensiones.
> Linderos de la Propiedad: NORTE: con la calle pública, en cincuenta metro de extensión;

SUR: con propiedad de Pedro simbañaen cincuenta metros; ESTE: con terreno de la ex

hacienda en cincuenta metros y con terreno de Gabriel Quisilema Carhua en cincuenta

metros; y, OESTE: Con terreno de la ex hacienda en cien metros.
> Superficie: Cinco Mil Metros Cuadrados (5.000m2)

1. DATOS

ESCRITURA DEL PREDIO A Escritura de compraventa de derechos y acciones

FRACCIONARSE:

FECHA: 13 de julio del 2010

OTORGADA POR: Wilson Patricio Carvajal González y Mirian del Rocío

Quisilema Simbaña.

A FAVOR DE: Maritza Pilar Fiallos Guasumbo y otros

INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE 16 de Agosto del 2010.

LAPROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES
No. COPROPIETARIOS

1 Maritza Pilar Fiallos Guasumbo casada en con el señor Juan Aníbal Velva Tituaña

2 Manuel Jesús Ayala Quiroz, soltero
3 Jorge Salvador Rimacuna Cumbicos casado con María Edit Vicente Merino.

4 Jacqueline Gabriela Espinoza Zambrano y Juan Eduardo Villamarin Montenegro

5 ÁngelOswaldo Lumbi Cando, soltero.
6 Serena Margarita Ponce Bailón, soltera
7 María Susana Tarabata Cacuango, casada con Segundo Alejandro Caguana Aushay

8 Gerardo Enrique Rosero Huera, soltero.
9 Héctor Luis Pozo Yandun y Narcisa Yolanda Cárdenas Cuasapaz.

10 Delia Maritza Vicente Vicente, soltera.
11 Lourdes Soledad Ramírez Moya representante legal de su hijo menor de edad

Lenin Alexander Lara Ramírez
12 Angélica María Sánchez Quinga,casada en calidad de madre y representante legal

del menor de edad Erick Esteban Tandache Sánchez.
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13 Gladys Elizabeth Andino Paredes, casada, en calidad de madre y representante
legal del menor de edad Gabriel Alejandro Marcillo Andino y estipulando a favor

de su hijo Carlos Stalin Marcillo Andino.
14 Juan Cayo Vega, casado, estipulando a favor de María Rosa Cayo Chusin.

15 Flor Nieve Olmedo Obando casada estipulando a favor de la señorita Yirabel

Guerrero Olmedo.

16 Orfe Estevan Troya Cumbicus, soltero, estipulando a favor de Mario Ricardo Ávila
Troya
cadaCopropietario tiene el 6.25 % de derechos y acciones por 16 copropietarios

con lo que suman el 100% de derechos y acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS EËcriturade compraventa, otorgada por Wilson Patricio Carvajal

O VARIAS: González y Mirian del Rocío Quisilema Simbaña a favor de
(01escritura) Maritza Pilar Fiallos Guasumbo, ante el Notario Cuarto del

Cantón Quito Doctor Líder Moreta Gavilanes el 13 de Juliodel

2010, legalmente inscrita en el Registro de La Propiedad el 16 de

agosto del 2010
¯TRANSFERENCIA

DE LA De la documentación revisada no existe

PROPIEDAD
(TERCERASVENTAS)
DOCUMENTOS De la revisión de la documentación no existe.
PRIVADOS DE LA
TRANSFERENCIA

PODERES Y DE QUE De la documentación revisada no existe
CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS

HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

La propiedad está en derechos y acciones
¯•

ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN SOCIAL: Ninguna

CERTIFICADODE REGISTRO DE LA Ninguna

ENTIDAD ESTATAL:

CERTIFICADODE REGISTRO DE LA Ninguna

DIRECTIVA:

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD, TIPOS DE No existen
CONFUCTOSLEGALES
SOBRE ORGANlZACIÓN SOCIAL, No tienen problemas.
TIPOS DE CONFUCTOS LEGALES
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CERTIFICADOS DE HIPOPTECAS Y GRAVAMENES

No
' Fecha

'
Propietario Gravámenes

C60724207001 23/11/2012 Adquirido por los conyuges Ninguno
MARITZA PILAR FIALLOS
GUASUMBO y JUAN ANIBALVELVA
TITUAÑA

C60724208001 23/11/2012 Adquirido por MANUEL JESUS Ninguno
AYALAQUIROZ, soltero

€60724209001 23/11/2012 Adquirido por JORGE SALVADOR Ninguno
RIMACUNA CUMBlCOS, casado.

C60724210001 23/11/2012 Adquirido por los cónyuges Ninguno
JACQUELINE GABRIELA ESPINOZA
ZAMBRANO Y JUAN EDUARDO
VILLAMARINMONTENEGRO

€60724211001 23/11/2012 Adquirido por ÁNGEL OSWALDO Ninguno
LUMBI CANDO, soltero

C60724212001 23/11/2012 Adquirido por SERENA MARGARITA Ninguno
PONCEBAILON,soltero

€60724225001 23/11/2012 Adquirido por MARIO RICARDO Ninguno
AVILATROYA

C60724223001 23/11/2012 Adquirido por MELIDA YlRABEL Ninguno
GUERREROOLMEDO

C60724222001 23/11/2012 Adquirido por WILLIAN PATRIClO Ninguno
CARVAJAL GONZALESY MIRIAM
DELROCIO O.USILEMASIMBAÑA

C60724221001 23/11/2012 Adquirido por CARLOS STALIN Ninguno
MACILLOANDINO, menor de edad

C60724220001
' 23/11/2012 Adquirido por GABRIEL MARCILLO Ninguno
I ANDINO, menor de edad |

C60724218001 23/11/2012 Adquirido por ANGELlCA MARIA Ninguna
SANCHEZQUINGA.

C60724217001 23/11/2012 Adquirido por LENIN ALEXANDER Ninguna
LARARAMIREZ

€60724216001 23/11/2012 Adquirido por DELIA MARITZA Ninguna
VICENTEVICENTE,soltera

€60724215001 23/11/2012 Adquiridë por HECTOR LUlS POZA Ninguna
YANDUN Y NARCISA YOLANDA
CARDENASCUASAPAZ

€60724217001 23/11/2012 Adquirido por GERARDOENRIO.UE Ninguna
ROSERO HUERA.

C60724213001 23/11/2012 Adquirido por MARIA SUSANA Ninguna

6
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TARABATACACUANGO, casada

ANEXOS LEGALES

1.- Copia de la escritura de compraventa, otorgada por Wilson Patricio Carvajal
González y Mirian del Rocío Quisilema Simbaña a favor de Maritza Pilar Fiallos
Guasumbo, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito Doctor Líder Moreta Gavilanes el
13 de julio del 2010, legalmente inscrita en el Registro de La Propiedad el 16 de agosto

del 2010.

CONCLUSIONES LEGALES:

La propiedad reúne todos los requisitos para ser considerada como un Asentamiento

Humano de hecho y Consolidado.

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5552066
Clave Catastral: 14019 02 002
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: A9(A1003-35)

Lote mínimo: 1000 m2

Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (R1) Residencia baja densidad
del suelo:

APUCA APUCA
Zonificación: D3 (D203-80)

Cambio de 2Lote mínimo: 200 mZonificación: SI
Formas de ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso principal del suelo: (R1) Residencia bajidensidad

Número de 16
lotes:

OBRAS CIVILES Calzada 0,00 % Aceras 0,00 % Bordillos 0,00 %
consolidación: 43,75%

OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 0,00% Electricidad 30,00%
INFRAESTRUCTURA Potable i

Área útil de 1)
3.610,72m2 71,20%

lotes:
Área de vÍas V 2) 1.030,78 m2 20,32%
pasajes
Área de 3) 52,88

m2 1,04%
afectación vial
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes:
Calle A 10 m.



Unidad Especial
Regula tu Barrio

La Delicia

ÁreaVerde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL
7,44%CON RELACION AL AREA BRUTA 2Equipamiento 4) 377,24 m

ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL
Comunal 10,45%CON RELACIÓN AL ÁREA ÚTIL

Área bruta del
terreno (Área T(1+2+3+4) 5.071,62 m2 100%
total)

ÁREA VERDE
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Lote N°10 20,14 m.

Propiedad del Sr. Pedro
Sur: -

- 22,41m.Sim6ana
ÁreaVerde Terrenos ex hacienda yEste: . . 21,58 m 377,24 mGabriel O.uisilema

Calle A 25,76 m.
28,64 m,en longitud

Oeste: en longituddesarrollada
desarrollada

Lote N° 9 - 2,88 m.

OBSERVACIÓN TÉCNICA

1. EMPRESA ELÉCTRICA O,UITOS.A. Factura No. 001-007 -

002565762.
2. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-002843522
3. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No.001-001-003348280
4. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No.001-001-002402399
5. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No.001-001-002843521
6. lRM No. 428950 con sello de fecha 2012-11-27

7. INFORME TÉCNICO N°021-UERB-AZCA-2012, medición lote por
ANEXOS TÉCNICOS lote.

8. Informe de afectación y replanteo vial RVCDZ 143-JZTV-2011
con fecha 30/08/2011.

9. MDMQ. DMC. Oficio No. 1656 - BQCertificación Borde
Superior de Quebrada, fecha 12 de diciembre de 2012.

10. MDMQ. DMC. Oficio N° 205-GCBIS-2012. Revisión de Cabidas,
Linderos, Coordenadas, fecha 12 de diciembre de 2012.

PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del AHHyC denominado

Santa Bárbara. Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con
fecha julio /2011. (Certificación de Borde Superior de
Quebrada).
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2. Plano levantamiento Planialtimétrico del AHHyC denominado
Santa Bárbara. Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con
fecha noviembre /2012.

3. CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
Santa Bárbara.

CONCLUSIONES

• La zonificación propuesta para los 16 lotes es D3 (D203-80); forma de
ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos:
3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo
Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma
para todos los lotes.

• El área verde y comuna\ corresponde a110,45% del área útil de los lotes que el
comité entregará al Municipio de O.uito.

• El ancho de las calle interna del Barrio Santa Bárbara se plantea de 10,00,
acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo 73 y el Cuadro N° 1.-

Especificaciones mínimas para vías urbanas.
• La calle interna del Barrio Santa Bárbara pasa a conformar parte del sistema

vial del conjunto urbano del sector.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos
humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la
Mesa institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del
asentamiento humano de hecho y consolidado Santa Bárbara para su
rec no modificación según corresponda.

Ing. J šáthiza TVIédz
CO RDINADO DERB-AZCA

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADO POR: LCDO. WILLIAN CARVAJAL 30/11/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: DR. CAETANO CISNEROS 30/11/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ARQ. MAUR1C10 VERSCO 30/11/2012
RESPONSABLE TÉCNICO

9



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador
establece que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes
culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del
derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la
función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio
pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales (....)";

Que, el numeral 1 del artículo 264, de la Constitución manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: (...): 1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso
del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones
de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma
de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el .artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD,
establece que las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a)
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de Ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y



controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del
principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 .del COOTAD establece el procedimiento para la
aprobación de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del
órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o
metropolitano, se requiera regularizar barrios ubicados en su
circunscripción territorial, el alcalde, a través de los órganos
administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a petición de
parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito (LORDMQ) establece que el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos
de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172,
sancionada el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá
que son supuestos no sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas
de partición o división del suelo originados por acto de autoridad pública,
tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre
otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la
ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de
informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios
dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,



conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa
No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de noviembre del 2012 en
la Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,
Jefatura de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la
Administración Zonal Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro;
Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, emitió el informe Técnico - Legal No. 021-UERB-AZCA- SOLT

-2012, de 30 de noviembre del 2012, para la aprobación de la
Ordenanza del fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado "Santa Barbará".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales
a), x), z), y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral i de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19
de marzo de 2010

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "SANTA
BARBARA", UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERON A FAVOR DE
SUS COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA PARTICION ADMINISTRATIVA.
(DERECHOS Y ACCIONES).

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de
los Copropietarios del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Santa Barbará, ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio
de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos,
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad
del técnico contratado por el barrio y de los Copropietarios del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Santa Barbará.

Las dimensiones, superficies y cuadro de copropietarios de los lotes son las
determinadas en el plano aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta
Ordenanza.



Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A9 (A1003-35)
Lote Mínimo: 1000 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencia Baja Densidad
Número de Lotes: 16
ÁreaÚtilde Lotes: 3.610,72 m2
Áreade Vías y Pasajes: 1.030,78 m2

Áreade afectación vial 52,88 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 377,24 m2
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 5.071,62 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 5.000,00 m2
Excedente: 71,62 m2

Número de lotes 16 signados del uno (1) al diez y seis (16), cuyo detalle es el
que consta en los planos aprobatorios que forman parte de la presente
Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta
para los 16 lotes es D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de
fábrica; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS planta baja
80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso
principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma para todos
los lotes.

Artículo 4.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los
copropietarios del inmueble donde se ubica el Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado denominado Santa Barbará transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, un área total de 377,24 m2 del área útil de los lotes,
distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Norte: Lote N° 10 en 20,14 m.

Sur: Propiedad del Sr. Pedro Simbaña en 22,41 m.

Este: Terreno ex hacienda y Gabriel Quisilema en 21,58
m.

Oeste: Calle A en parte 25,76 m. y Lote N° 9 en parte 2,88 .

m.; total 28,64 m. en longitud desarrollada.

Superficie: 377,24 m2



Artículo 5.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se detectó la existencia de un excedente de área, previo a la
protocolización e inscripción de la presente Ordenanza se deberá regularizar el
referido excedente, de conformidad con lo establecido en la Disposición
General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 269, sancionada el 30 de
juliodel 2012.

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se
encuentra acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una
consolidación del 43,75%, con aproximadamente 10 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle A 10,00m.

Artículo 7.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento son las siguientes:

Calzada: 100,00%
Aceras: 100,00%
Bordillos: 100,00%
Alcantarillado 100,00%
Electricidad 70,00%

Artículo 8.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por los copropietariosdel inmuebte donde se ubica el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Santa Barbará, plazo que se
contará a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza. De estas
obras, los copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones
especiales y mejoras de ley.
Art. 9.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual el
Departamento de Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán
un informe técnico semestral. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca.

Art. 10.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
sobre el cual se ubica el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Santa Barbará pagaran a la Municipalidad en calidad de multa, el
uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.



De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización,
además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el título de crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva

Artículo 11.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de
enajenar.- Los lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento
humano de hecho y consolidado quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos
beneficiarios.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios
donde se ubica el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Santa Barbará, se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días,
contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de regularización del
excedente de área por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizar la presente Ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus
documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la
presente Ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para
que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como títulode dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferenciade áreas
verdes, en caso de que existan.

Artículo 13.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para
que proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución
de partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se
inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la
misma que sin otra solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los
derechos y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán
conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Art. 14.- Potestad de Ejecución - Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o



ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos por la
vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para
ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la Administración Zonal
correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de
2012.

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado,
certifica que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates,
en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo
certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de
dos mil doce.-

SECRETARIO
GENERALAbLJoséNLCuisAOrcM

TO OLITANO DE QUITO (E)



ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.-
Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil
doce.-

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Dr.LidarMoretaGavilanes

NOTARIA CUARTK
DEL CANTON QUITO

Dr. LIDER MORETA GAVILANES

A su cargo el protocolo de 10s Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altantirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillóti Albán

COPIA

De la escriturade i MPRA ENTA

CIO GUISILEMA BIMDeiin -

Otorgadapor

El

Parroquia . .... ................

oo

Cuantía
... ................

ULIO DEL 2.01
Quito, a . ...........................

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 Telfs.: 2901-021 2901-089. 2901-053 • Fax: 2901-072 g
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

WILSON PATRICIO CARVAJAL. BONZALE2

MIRIAN DEL ROCTO QUISILEMA SIMEM¾

A FAVOR DE:

MARITZA PIL..AR FIALLOS BUASUMBO Y OTROS

CURMTIA: O 20.100,00

DI 2 CPS

B,M.C.N.

En esta ciudad de San Francisco de Duito, Distritó

Metropolitano, capita.1 de la República del Ecuador, hay

d.ia martes tipegi: julio d glo mildWhgez , ante mi

DOCTOR L.IDER MORETA GAVILANES, >ÍOTARIO PUBLICO CUAEg0

ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por disposición del Conse.jo

Naciona.1 de la Judicatu.ra mediante acción de personal

n .mero cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP,

de veinte y cinco de febrero. del aña dos mil ocho,

comparecen: por una parte, las cányuges señores -\

PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA



# r

se
,

r

t

rf

SK GA, por sus propios derechos, en calidad de

vendedores; y, por otra parte en calidad de compradores,

los señores ÑAÂ¾¶ $'ËÀF F-IALEOS"StlASUMBO casada con el

señor JUAN ANIBAL VELVA TITUARA, por sus propios derechos;

JESUS AYALA GUIRCF soltero, por sus propias

derechos; JgRGE SALVADOR. RIMACUNA CUMEtICÓœcasado con la

señora MAIRA EDIT VICENTE MERINO, pal" sus propios

derechoss cányuges ACRUELINE B BRIELA ESPINOZA ZAMBRANr y

JUAN EDUARDO VIL.LAMARIN MONTENEGRO, por sus propios

derechos; ANGEL OSWALDO LUMBI CANØCT, soltero, por sus

propice derechos; SERENA MARGARITA PONCE BRILOhy, soltera,

por sus propios derechos; ggMigg SUSANA TARABATA CACUANGG,

casada con el señor Segundo Alejandro Caguana At..tshay, par
,

sus propios derechas; BÈ¾aWO ENRISBE ROSERO HUEFA,
9soltera, par sus propios derechos; cányuges HECTpH:.:LU

Ÿ/ÒiO ŸANŠtd y NARCIZA YOLANDA CARDENAS CUASAPAZ, por sus
10

propios derechos; þElin MARITZA VICENTE VICENTE, soltera,

por sus propios derechos; glg ES SÒL.EDAD RAMIREZ MOYA)

asada, en calidad de madre y representante legal del

l'L
menor de edad LEN+M-ALEXANDEFA tARPr AMIREZ, soltero;

ANGELICA MARIA SANCHEZ QUINGA., casada, en ca.lidad de
t)

inadre y representante legal del menor de edad GRIG)(4

ESTEVBM l'ANDACHE SANC'HEj soltero; GLADYS EL.IZABETH ANDINO

PAREDES, casada, en calidad de madre y representante legal

del menor de edad ŠŠBOEL ALEJANDRO MARCILLO ANDINC¼,
15~

soltero y estipulando a favor de su hijo, el señor CAREUS

SN MÂÑÓÎŒÒANDHiO, saltero, de conformidad a lo

establecido en el articulo ITiil cu.atrocientos sesenta y



. DR. LIDER MORETA GAVILANES •

NOTARIA cinco del Código Civil; JUAN CAYO VEGA, casago,
CUARTA /( ;

estipulando a favor de su hi.ia, la mefíora flWi?¾WOSA YO

UglUSpi, case.da con ANAURIO DE JESUS TROYA, de confor adad

con lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos s enta

y cinco del Código Civily FLOR NIEVE OLMEDO N/D.NDO,

camada, estipulando a favor de la señorita YTRABEL

EROs OLME soltera, de conformidad con lo dispuesto

en el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del

Código Civil ESTEÙáN TROVA CUNBICL(9, saltero, por

sus propit::)s derechos y estipulando a favor del señor gQf

igC IRDO AVILA TRGYg, soltero, de conformidad con lo

dis::ruesto en el artículo mil cuatr acientos sementa y cinco

del Cót:Jigo Civil.-- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, eNcepto el señor MANUEL JESUS AYALA GUIROZ,

quien es de nacionalidad colombiana, mayores de edad,

legalmente capaces . para contratar y poder obligarse,

domiciliados en ' esta ciudad de Duito, a quienes de

conocerles doy fe; y , me piden que eleve a escritura

pú.blica el contenida de la minuta que me entregan cuyo

tenor literal es el siguiente: SEF10R NOTARIO: En el

protocolci de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

extender y autorizar, un contrato de BatÑpFEØiifÑbade un

inmueble, contenido en las sigu.ientes cl.Ausulas: PRIMERA,,-

COMPAREC1ENTES.- Comparecen a la celebración del presente

contrato de compraventa, por una parte y en calidad de

V RNDEUGRER los seF ores cányuges WILSON PATRICIO CARVASAL

ŠØNZAtJiZ y MIRIAN DEL ROCIO GUISILEMA SIMBAFíÁ,casados

entre si, y por otra parte, en calidad de COMPRADORES: La



señora MARITZA PILAR FIAL 08 GUASUMBO casada con QUAN

ANIBAL VELVA TITUMíA; MANUEL JESUS AYALA GUIROZ, soltero;

JORGE SALVADDR RI44MMPh MBICOSy --eemm EDIT

AICENTE MERINOp los cány es JACDUEL.INE GABRIELA ESPINOZA

ZAMBRANO y JUAN EDUARDO VILLAMARIN MONTENEGRO; casados

entre sig ANGEL OSWALDO LUMBI CANDO,, soltero; SERENA

MARGARITFi PONCE BAILON, sol tera; MARIA SUSANA TARABATA
†

CACUANGO, casada con Segundo Alejandro Caguana Aushay;

GERARDO ENRIGUE ROSERO HUERA, soltera; .los cányuges HECTOR

LUIS POZO YANDUN :y NARCIZA YOLANDA CARDENAS CUASAPAZ,

casados entre si.; DELIA MARITZA VICENTE VICENTE, saltera;.X

LOURDES SOLEDAD RAMIR MOYS, casader; en su calidad de

madre y representante legal de su hi.jo menor de edad

LENIN ALEXANDER LARA RAMIREZ, moltero; ANGEL.ICA MARIA

SANCHEZ GUINOA, casada, en su cal.idad de madre y
'

representante legal de su hijo menor de edad ERICK ESTEVAN

TANDACHE SANCHEZ saltero GLADYS El ZABETH ANDIND PAREDES,

casada, en su calidad de madre y representante legal de su

hijo menor de edad GABRIEL ALEJANDRO MARCILLO ANDIND,

moltero y estipulando a nombre de su hijo CARLOS STALIN

MARCILLO ANDINO, saltera; JUAN CAVO VEGA estipulando a

nombre de la señora MARIA ROSA CAYO CHUSIN, casada coo

ANAURIO DE JESUS TROYA; FLOR NIEVE OLMEDO OBANDO, casada,

estipulando a nombre de la compradora MELIDA YIRADEL

GUERRERO OLMEDO, so1tera y ORFE ESTEVAN TROYA CUMBICUS,

soltero,por sus propios derechos y estipulando a nombre

del comprador el señor MARIO RICARDO AVILA TRO¥A, de

estado civil soltero, de- conformidad con el articulo mil



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARlA cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil . Los
CUARTA ¡'

comparecientes son mayores de edad y hábiles confo e a

derecha para celebrar esta clase de contratos, a q .. enes

en la posterior y para efectos del mismo se les den minará

D.nicamente los vendedores y los compradores,

respectivamente.- SEGUNDA..- ANTECEDENTES.- Los vendedores

son propietarios de un late de terreno signado con el

nt3mera veinte y dos, ubicado en el barrio Bel lavista,

Parroquia de Calderón, de este cantón Duito, provincia de

Pichincha, el mismo que lo adquirieron mediante compra a

ãOBE GABRIEL QUISIL.EMA SIMBr;F1A, según escritura pública

otorgada el veinte y nueve de agosto del año dos mil acho,

ante el Notario Novena encarigado, doctor Juan Villacis

Medina, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad

el diecisiete de septiembre del año das mil ochay éste a

su vez habiendo adquirido mediante ad judicación hecha en

su favor por la Congregación de Misioneros Oblatos., con

intervención del IERAC, segú.n acta dictada el nueve de

enero de mil novecientos sesenta y cinco, protocolizada el

seis de febrero de mil novecientos sesenta y cinco., a.nte

el Notaria Doctor Pianuel Veintimilla, legalmente inscrita

en el Registro de la Propiedad el mais de febrero del año

mil novecientos sesenta y cinco, inmueble que se encuentra

circunscrito dentro de los siguientes linderas y

dimensiones: NORTE - Con calle pú.blica', en cincuenta

metros de extensión; SOR;- Con propiedad de Pedro Simba'Ma

en cir3Cuenta metros, ESTE.- Con terreno de la de la et

hacienda en cincuenta metros y con terreno de Gabriel



D.uisilema Carhua en cincuenta metros; y, DESTE.- Con

terrenos de la ex hacienda en cien metros. TERCERA.-

DBJETO.- Con los a.ntecedentes e::puestos, que forman parte

esencial e integrante de la presente escritura, los

VENDEDORES dan en venta real y ena.jenación perpetua en

favor de Ice COMPRADORES, el inmueble antes detallada, de

la siguiente manera: a los cányuges MARITZA PILAR FIALLOS

GUASUMBO y JUAN ANIBAL VELVA TITUAMA, el seis punto veinte

CD
y cinco por ciento de derechos y acciones; a MANUEL JESUS

AYALA GUIROZ, el seis punto veinte y cinco por ciento de

derechos y acciones; a JORGE SALVADDR RIMACUNA CUMBICOS,

el seis punto veinte y cinco por ciento de derechos y

acciones; a los cányuges JACOUELINE GABRIELA ESPINOZA

ZAMBRANO y JUAN EDUARDO VILL.AMARIN MONTENEGRO, el seis

pl...t.nto veinte y cinco por ciento de derechas y acciones; a

ANGEL OSWALDO LUMBI CANDO, el seis punto veinte y cinco

por ciento de derechos y acciones; a SERENA MARGARITA

PONCE SpilLON, el seis punto veinte y cinco por ciento de

derechos y acciones; a MARIA SUSANA TARABATA CACUANSO, el

seis punto veinte y cinco por ciento de derechos y

acciones; a GERARDO ENRIGUE ROSERO HUERA, el seis punto

veinte y cinco por ciento de derechos y acciones; a LENIN

ALEXANDER LARA RAMIREZ, el seis punto veinte y cinco por

ciento de derechos y. acciones; a los cányuges HECTOR LUIS

POZO YANDUN y NARCIZA YOLANDA CARDENAS CUASAPA2, el seis

punto veinte y cinco por ciento de derechos y acciones; e

ERICK ESTEVAN TANDACHE SANCHEZ, el seis punto veinte y

cinco por ciento de derechos. y acciones; a GABRIEL



DR. LIDER M/ORETA GAVILANES

NOTARIA ALEJANDRO MARCILLO ANDINO y CARLOS STALIN MARCILLO ANDI,f 0,
CUARTA | |

el seis punto veinte y cinco por ciento de derech y

acciones; a F ARIA ROSA CAYO CHUSIN, el seis punto v .iinte

y cinco por ciento de derechos y acciones; a PfELIDA
/

YIRABEL GUERRERO OLMEDO. el seis punto veinte y cin a por

ciento de derechos y acciones; a ORFE ESTEVAN TROYA

CUMBICUS y ELIA MARITZA VICENTE VICENTE, el seis punto

ve·inte y cinco por ciento de derechos y acciones.; y a
2/

MARIO RICARDO AVILA TROYA, el seis punt¤ veinte y cinco

por ciento de derechos y acciones, fincados en el inmueble

ubicada en el barrio Bellavista, de la Parroquia de

Calderón, de este canton Duito, provincia de Pichincha, el

mismo que tiene una superficie de CINCO MIL METROS

CUADRADOS.- CUARTAs- PREDIO - El precio pactado por el '

inmt..teble que se vende por la presente escritura, es la

suma de VEINTE MIL CIEN DOLARES DE LDS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA valor que ha sido pagado al cantado y en

dinero efectivo, con anterioridad a la suscripción del

presente contrato y que los VENDEDORES declaran haberlo

recibido de manos de los COMPRODORES a su entera

satisfacción, raz n por la cual transfieren a estas el

dominio y posesión del inmueble vendidos libre de todo

gravamen, con sus usos, costumbres, servidumbres, entradas

y salidas y más derechos anexos existentes en la

actualidad, su.jetándose al saneamiento por evicción de

conformidad con la ley , .

GUINTA.- BASTOS.- Los impuestos

que demanden la celebración de la presente escritura,

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad es de



cuenta de los compradores, excepto el paga de plusvalla,

que en caso de 'naberla será de cuenta de los Vendedores.

Los Compradores quedan facultados para solicitar la

inscripción del título en el Registro de la Propiedad de

Guito.- SEXTA.- LITIS.- En caso de controversias las

partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los

Jueces competentes del cantón Duito y al trámite a

elección del actor.- Usted Señor Notario se servira

agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo

necesarias para la perfecta validez de esta clase de

instrumentos.- HASTA AGUf LA MINUTA, la misma qu.e se

encuentra firmada por el señor doctor Rodrigo Jami Patate,

portador de la matricula profesional signada con el número

diecisiete guión dos mil guión diez, del Foro de Abogados

del Consejo de la 3udicaturar Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron todas y cada U.no de los

preceptos legales del caso" y, leida que les fue a las-

comparecientes por mi el Notario, aquel los se afirman y

ratifican en todo lo expuesta y firman conmigo el Notario,-

en unidad de acto de todo lo cual dy fe.-

SR. WILSON PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ C.,C. 7

SRA. MIRIAN DEL. ·.OCIO QUISILEMA -SÏMBAí¾A C.C. .
-r:

SIBUEN LAS FIR.,



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

SRA. MARIT A PILAR FIALLOS GUASUMBO C.C. Ì o 9

SR. I ANUEL A QUIRO C. I .Ñ7¥3Ÿ

BR. 30RGE S.ALVADDR R 1ACUNA CUÑBICOS C..C.

SRA. JACDUELINE GABRIELA ESPINOZA )M RANO C.C.

BR., JUAN EDUARDO VIL.LAMARIN lilONTENNi..(iÖ.C. OS g63

SR. AN6EL OSWALDO LUMBI CANDO C.C. / t/65 4

SRTA,, SEFENA MARGARITA PONCE BAILON C,,C./5

GRA., MAR:D SUSANA TARABATA CACUANGO C.C. t yp£p g¿

SIGUEN LAS FIR.
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4

. . . MAS:

BR. 5 .ARDO ENRIGUE ROSERO HUERA C.C. -Q

SR. HECTL ' LU S DOZO YANDLJN C.,C.

BRA. NARCIZA YOLANDA CARDENAS CUABA ¿WOWNM-/

SRTA. DEL.IA MARITIA VICENTE VICENTE C. fyff2Oý26'

SRA. LOURDES 5 EL 4 RAMÀREZ Mova 094 494 .

GRA. ANGELICA MARIA SANCHE GUINSA C. C.

SRA. GLADYS ELIZABETH ANDINO PAREDES I ,E

BR- · 00 9 ËZ

SRA. FL.0R NIEVE OLMEDO OBA O C..C. O g

SIGUEN LAS FIR...
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

SR. ORFE ESTEVAN TROVA CUMBICUS C.C. Û77Ûf

E NOTARIO



r. .

85 30

ER. O HE
INA
T

Tc
EFDANI 15

LUME MEEL 0 MFLE

BOLI U REDS/GU
T ËP 1 5
1

EUL GU



MEN

15 F
M EL C

L

T RAMTAC NGÜMPI
F EMMCL¶/C EÈLFE LO/ 00

IL 961
00

0 690

CUATDRIANAunnnyno E133312225

CIUDADMIA 40íi7277 RBARIA
ROSER0HUERAGERARDOEMIQUE E EDURDORDSEld REABCl-

RCHÚSAWPEDROIE H/HMC 8085 álRMNO
í8 FE$RERO 1984 2197/2002001- 0028 00028 5

RCHU SM PEDRODEHUhlá
i984

HEETQEL MD L EL

FETDE
MBÈ985



.?

DLE AU

ECL
DMM

YD EU JUiß
010PMDFLUU/GUMUJE

23
o r

UD
LOR01 DARIA EMPLEDU

L 05 D

3/2005

020A606

CLUDAD
OYAC MBICUSORFE ESTE N EMELE

O E IN E N 60 OÑEGON

088 ER/ 6 20
E PIND LA

5084 4



re

ce
Já

UD
no la

L
19 1986

0057 0
SPI O REN

CI
MO LOU

T U HU

CHE L
FTEN

FIE 460556
TRAC



T

REFO2L( O
MEJr¾M EE T L

CERTIFICADO DE VOTAC1ÓN r cPWUC DEL E20400
ELECCGlESGEi El AlELEÚT

CERTWICADO DE VOTAC
ELE' HES G 15 ¯S

E
198-0014 1309926002

PO A LON SEREN
167-0407 06

en c TA A CAcuANGO

LAO o

NTA

DEL CUADOR
L C SEJ NA MJy ELgCfDF

- CERTIFICAD0:DE 10
CERTIF CADO DE V TAC ELECCIONES Et

L
175-0002 04 731

193-0008 040 770 M-41EF

CARÒENAS CUASAPA
ROSERU HUERA GEPARDO EN YOLANDA

.

cucm TULC
rowm
rut o AnoRAo

AL ELECT
CERTIFlCADÖDE VÒTÀC

FE S GE
L

CERT F CADO DE VOTAC ON
L 005

V CENTE VICENTE L
289-0007 O 90383 mesiscanun Nu
POZO YANOUN HECTOR LUIS OTOCOLJo

ncos
(AP>\ AN PEOR

NON

DEL E
L ELE

CERT ADO DE VOT N
L GRuis UL

046-0170 1802247237

RAWREZ MOYA LOURDES SOLED D

P cwecNa owTo

3 LCAMR



ETL Ë
LE LLE

CERTIFilADO DE OTA E I E VO TAC

178-0020 1707 20989 047-0099 17123 1107
NikËP

CARVAJAL GONZALEZ LSON ATP CIC U 5 LEMA E 1BA AN DEL ROC

FICHet HA

CERT1FlCADO DE VOTAC10 CERT TAC
ELFCCENESGENER t ELE

089-0018 4 006-0026 1 6 233
huME L Na WP

AYALA QUIROZ MANUE ESU F ALLOS GUASUMBO T

p:cheap curro
Po (NCP MT

LA MAGDALENA ME
PMP Jul

CERT F AD DE V TA
E i lE L CERT DE

086 0297 1T15753867 032-0039 1722529615

R MACUNA CUM iCOS JORGE SALVA R ESPINO2A ZAMERANO JACQUELINE
GABRIELÃ

C Cl LL L EP3N CALE N

LE
CEREFICAÒO E VOTAC

ELERG Ei GENE 5

122-0039 050 6 1
UL

VlLLAMAR N MONTENEGRQJ
EDUARDO
GOT]Paxi LBAcuNG
Fenwu, e im

L i ALFRO SA EUPE r.
tA



ELOOMSEIO PROVINOIAL'
BÈPIBMINOMA

AÑ DIRECCI,ON FINÁNCIEFÍA ECl-lAD PA

· CED RUC Ig? 002 RESE BR FECHA DE SklS Ñ-¾- o. DE CUOTAS

\Ëž\ 131 IVaWAññábU?JJa 23 ÜJõt 6 d xonerd'ci RoT>aG-
.. Intér€n

CONCE Valor / O' C actv

TASAY T MBRE PROVINCIAL CA LA 41

TR NSACCION

D REC INANG RO

L ONSEIO PROlÚlNOIAI.
DE IMOlliNOllA

AÑO DR CCION F)NANCIERA ÈËCHADE PAG

œ 00 ce
CONCEPTO Ja .

Valor Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCAL

tì6t I

Ò p No \/e änÌ\\a Banco Ctl
golo \ él - 15 87

TRANSACClÒN
.

VENTA CJ YzU .. G N2A LEC 60 STA

wmm-wanwennarmam- ,,:nn...--..... ...w=non.



Dirección TRANSFEREL\TCIA DE DOMINIOMhtropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N°.;

05/07/2010
FECHA TRANSFERENCIA:

SEÑOR No 021799REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO El TRAMITE QUE SE DIO A1A EStRITURA

COMPR -VENTA + =
·

QUE OTORGA :CARVAJAL GONZALEZ WILSON PATRICIO
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PREDIO :5552066

AREA DE TERRENO **5
. 552 " , CONSTRUCCION * * * * * * *

CUANTIA $ Š******GO.100, 00 AucUOTA :

FINANCIAMIENTO : -
' PORCENTAJE
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07/07/2010
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C3l356430001
FECHA DE INGRESO: 15/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/09/2008-PRO-64321f-26803i-67970r
Tarjetas:;TOOOOO341356;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposari en el afchivökilegaly deb,idÚformacertilca que:
1.- DESCRIPCION DE LATIlúPIEDAD
LOTE de terreno número VEINTE'Y ISOS situado en la parroquia Áf,DERON de e,ste'
cantón. Con matricula tiúmero CALDE0018598.
2.- PROPIETARIO(Š):
Los cónyuges MIRIAN EI RO IO QUISILEMA &lMBAÑA y WILSON PATRICIO
CARVAJAL ÙOËŽALF
3.- FORMA DE ADOIÎÏSÏCENTANTEÇXDENTES:
Por compra a JOSE ÓABRIEL QOISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura otorgada el
VEINTINUEVE DE AGOS '

DEL DOS,ÆÎIk' OCI10, ante el Not rio ÑQVENO
. Encargado del cantón Quifo,Doctor Juan Vilacis Medina, inscrita el die-Jsiete de

Septiembre del dos mil: ocho; .habiendo adquirido inediante adjudicación hecha por la
Congregación de Misioneros Oblatos, con intervención del IERAC, según acta dictada el
nueve de enero de mil novenientos sesenta y cinco, protocolizada el seis de febrero de mil
novecientos sesenta y cinco, ante el Notario Doctor Manuel Vintirnilla. inscrita el seis de
febrero de mil novecientóisesenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSBRVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE ORAVAMEN S-HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE ÎUNIO DEL 2010 ocho..a.rn
Responsable: ENIN SALINAS

lllllllllllllllllllllllllll

LOS D OS ERRÓNEA O DOLOSAMEN Ë EXtMEND RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE



6 REGISTRO DE LA PROPTEDAD DEL CANTÓN QUTTO
ry: Razón de Inscripción

conesta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPlEDAD. tomo 14L repertoriots) - 63396

Matriculas Asignadas.- CALDE0013598 Lore de terreno número VElNTE Y DOS situado en la
parroquia CALDERON de este Cantón Catastro: 14019-02-002 Predio: 5552066

. lunes, \6 agosto 2010. I I:44:58 AM

Contratantes.-
CARVAJAL GONZALEZ WILSON PATRICO en su calidad de VENDEDOR

UISILEMA SIMBAÑA MlRIAN DEL ROCIO en su calidad de VENDEDOR

FI.ALLOSGUASUMBO MARITZA PILAR en su calidad de COMPRAD)R
VELVA TITUANA JUAN ANIBAL en su calidad de COhíPRADOR
AYALA QUIROZ MANUEL JESUS en su calidad de COÍVlPRADOR/
RIMACLINA CUMBlCOS JORGE SALVADORen su calidad de COM ADOR
ViCENTE MERINO MAIRA EDIT en su calidad de COMFRADOR
ESPINOZA ZAMBRANO JACQUELINE GABRIELA en su calidad de COMPRADOR ,

VILLAMARIN MONTENEGRO JUAN EDUARDO en su calidad de COMPRADOR
LUMRI CANDO ANGEL OSWALDO en su calidad de COMPRADOR *

PONCE BAlLON SERENA. MARGARITA en su calidad de COMPRADOR '

TARAB.ATA CACUANGOMARIA SUSANA en su calidad de COMPRADOR '

CAGUANA AUSHAY SEGUNDO ALEJANDRO en su calidad de COMPRADOR '

ROSERO HUERA GERARDO ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR
"POZOYANDUN HECTOR LUIS en su calidad de COMPRADOR /

y
CARDENAS CUASAPAZ NARClZA YOLANDA en su calidad de COMPRADOR
VICRNTE VICENTE DEL1A MARITZA en su calidad de COMPRADOR

'

LARA RAM1REZ LENIN ALEXANDER en su calidad de COMPRADOR /

TANDACllE SANCHEZ ERICK ESTEBAN en su calidad de COMPRADOR '

MAKClLLO AND1NO GABRIEL ALEJANDRO en su calidad de COMPRADOR
MARClLLO ANDINO CARLOS STALlNen su calidad dè COMPRADOR '
CAYO CHUSIN MAPJA ROSA en su calidad de COMPRADOR -

TROYA CUMBICUS ANAURIO DE JESUS en su calidad de COMPRADOR
GUERREROOLMEDO MELIDA YLRABEL en su calidad de COMPRADOR '
TROYA CUMBlCUS ORFE ESTEVAN en su calkiad de COMPRADOR,
AVILA TROYA MARIO RICARDO en su calidad de COMPRADOR ,

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor, AN FONIO FLOR
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- LUIS MF.DINA

GG-00502 \6
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0219370 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724218001
FECHA DE INGRESO: 23/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;T00000454084;
Matriculas://12//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el seis punto veinte y cinco por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
número VEINTE Y DOS situado en la parroquia CALDERON de este Cantón. Con matrícula
número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por ANGELICA MARIA SANCHEZ QUINGA; casada, en su calidad de madre y
representante legal de su hijo menor de edad ERICK ESTEVAN TANDACHE SANCHEZ
soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr.Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el

Guho
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contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisi6n del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

T ACIONES

D TOR DE CERTIFICACIONES
ISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0219364 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724212001
FECHA DE INGRESO: 23/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;T00000454084;
Matriculas://6//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El seis punto veinte y cinco por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
número VEINTE Y DOS situado en la parroquia CALDERON de este Cantón. Con matrícula
número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por SERENA MARGARITA PONCE BAILON, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr.Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
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proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
E 23 E EL 2012 ocho a.m.

co Revis o:

CE IF ACIONES

DI CTOR DE CERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0219363 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724211001
FECHA DE INGRESO: 23/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;TOOOOO454084;
Matriculas://5//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el seis punto veinte y cinco por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
número VEINTE Y DOS situado en la parroquia CALDERON de este Cantón. Con matrícula
número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por ANGEL OSWALDO LUMBI CANDO. Soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr.Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
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certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
E 23 D EL 2012 ocho a.m.

os e:

Revisa o
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C OR DE CERTIFICACIONES
REG TRO DE LA PROPIEDAD
DE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0219362 -81

DISTRITO METROPOLITANO N /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724210001
FECHA DE INGRESO: 23/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;T00000454084;
Matriculas://4//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el seis punto veinticinco por ciento de derechos y acciónes fincados en el lote de terreno
número VEINTE Y DOS situado en la parroquia CALDERON de este Cantón. Con matrícula
número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges JACQUELINE GABRIELA ESPINOZA ZAMBRANO y JUAN
EDUARDO VILLAMARIN MONTENEGRO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr.Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
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contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata

c
RA AMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

Revis

DI CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0219361 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724209001
FECHA DE INGRESO: 23/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;TOOOOO454084;
Matriculas://3//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el seis punto veinte y cinco por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
número VEINTE Y DOS situado en la parroquia CALDERON de este Cantón. Con matrícula
número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por JORGE SALVADOR RIMACUNA CUMBICOS.casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr.Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
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tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
E 23 EN EL 2012 ocho a.m.

es o able:

Revi 40

AC ONES

D TOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllliIIIllIIIl|\llIIlIIIlllI\IIl



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0219360 -B
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724208001
FECHA DE INGRESO: 23/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;T00000454084;
Matriculas://1/;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El seis punto veinticinco por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
número VEINTE Y DOS situado en la parroquia CALDERON de este Cantón. Con matrícula
número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MANUEL JESUS AYALA QUIROZ, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr. Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
E 23 EL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0219359 -8

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724207001
FECHA DE INGREso: 23/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;TOOOOO454084;
Matriculas://l//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: el seis punto veinticinco por ciento de derechos
y acciones fincados en el lote de terreno número VEINTE Y DOS situado en la parroquia
CALDERON de este Cantón. Con matrícula número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges MARITZA PILAR FIALLOS GUASUMBO y JUAN ANIBAL
VELVA TITUANA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr.Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
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proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
E 23 E DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0219376 -8

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724225001
FECHA DE INGREso: 23/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;TOOOOO454084;
Matriculas://13//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el seis punto veinte y cinco por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
número VEINTE Y DOS situado en la parroquia CALDERON de este Cantón. Con matrícula
número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARIO RICARDO AVILA TROYA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr.Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan



proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

3 DE NOVIEMBRE D 12 ocho a.m.
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0219374 -8

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724223001
FECHA DE INGRESO: 23/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;T00000454084;
Matriculas://16//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el seis punto veinte y cinco por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
número VEINTE Y DOS situado en la parroquia CALDERON de este Cantón. Con matricula
número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MELIDA YIRABEL GUERRERO OLMEDO, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr.Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho,-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como



tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
mo ificación"- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL DEL 2 ocho a.m.
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0219373 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724222001
FECHA DE INGRESO: 23/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;T00000454084;
Matriculas://15//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el seis punto veinte y cinco por ciento de derechos y acciones; fincados en el lote de terreno
número VEINTE Y DOS situado en la parroquia CALDERON de este Cantón. Con matrícula
número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARIA ROSA CAYO CHUSIN, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr.Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
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certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
E E 012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0219369 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724217001
FECHA DE INGRESO: 23/11/2012

CERTIFICA CION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;TOOOOO454084;
Matriculas://l 1//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el seis punto veinte y cinco por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
número VEINTE Y DOS situado en la parroquia CALDERON de este Cantón. Con matrícula
número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por menor de edad LENIN ALEXANDER LARA RAMIREZ, soltero, en su
calidad de madre y representante legal LOURDES SOLEDAD RAMIREZ MOYA; casada;
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr.Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modfficación"- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 23 12 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0219368 -B
DISTRITO METROPOLITANO %

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724216001
FECHA DE INGRESO: 23/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;TOOOOO454084;
Matriculas://10//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el seis punto veinticinco por ciento de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno número VEINTE Y DOS situado en la parroquia CALDERON
de este Cantón. Con matrícula número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por DELIA MARITZA VICENTE VICENTE,soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr.Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
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tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
m GRAmVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA

Revisa
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0219367 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724215001
FECHA DE INGRESo: 23/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;TOOOOO454084;
Matriculas://9//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el seis punto veinte y cinco por ciento de derechos y acciónes fincados en el lote de terreno
número VEINTE Y DOS situado en la parroquia CALDERON de este Cantón. Con matrícula
número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges HECTOR LUIS POZO YANDUN y NARCIZA YOLANDA
CARDENAS CUASAPAZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr.Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 3 DE N L 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0219366 -Bl
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724214001
FECHA DE INGREso: 23/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;TOOOOO454084;
Matriculas://8//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el seis punto veinte y cinco por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
número VEINTE Y DOS situado en la parroquia CALDERON de este Cantón. Con matrícula
número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por GERARDO ENRIQUE ROSERO HUERA,soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr.Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan



i

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

BR DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0219365 -B
DISTRITO METROPOLITANO N

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724213001
FECHA DE INGRESO: 23/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;TOOOOO454084;
Matriculas://7//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el seis punto veinte y cinco por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
número VEINTE Y DOS situado en la parroquia CALDERON de este Cantón. Con matrícula
número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARIA SUSANA TARABATA CACUANGO, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr.Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan



proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
m o VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0219372 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724221001
FECHA DE INGRESO: 23/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;TOOOOO454084;
Matriculas://14//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el seis punto veinte y cinco por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno número VEINTE Y DOS situado en la parroquia
CALDERON de este Cantón. Con matrícula número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por menor de edad CARLOS STALIN MARCILLO ANDINO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr.Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan



proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata

RAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

Revisado

DI CTO E CERTIFICACIONES
REGIST DE LA PROPIEDAD
DEL D TRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllllilllllllllllllllliiIlllllll



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0219371 -8

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60724220001
FECHA DE INGRESO: 23/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2010-PO-61163f-24434i-63396r
Tarjetas:;T00000454084;
Matriculas://13//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el seis punto veinte y cinco por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno número VEINTE Y DOS situado en la parroquia
CALDERON de este Cantón. Con matrícula número CALDE0018598.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por menor de edad GABRIEL MARCILLO ANDINO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquirido mediante compra en junta de otros a los cónyuges WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, según la
escritura otorgada el trece de julio de dos mil diez ante el Notario Cuarto encargado Dr.Lider
Moreta Gavilanes e inscrita el DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo los
vendedores adquirido por compra a JOSE GABRIEL QUISILEMA SIMBAÑA, soltero,
según escritura otorgada el VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez
y siete de Septiembre del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta

Gui·ro
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Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
E 2012 ocho a.m.
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CUADRODEAREASYPROPIETARIOS

LOTE,NO. ARRAUTILDELóf68(m2) PROÞlêTARIOSAPELLIDOSY,Ñ0MBRË8 ' CEDULADE10

1 230,97 LARARAMIREZ LENIN ALEXANDER u 171825403-8

2 232,34 TROYACUMBICUS ANUARlO DE JESUS 050198273-0

218,22 GUERRERO OLMEDOMELIDAYlRABEL

219,08 LUMBICANDOANGEL OSWALDO 172155402-8

5 221,46 PONCE BAILONSERENA MARGARITA 130992600-2

6 218,46 POZO YANDUN HECTOR LUIS 040169038-3

7 218,5 TANDACHESANCHEZ ERICK ESTEBAN .
172551278-2

MARCILLOANDINO GABRIEL ALEJANDRO + 172057435-7

8 221,53 MARCILLOANDINOCARLOS STALIN : 172057440-7

9 270,60 FlALLOS GUASUMBO MARITZAPILAR - 171698723-3

10 221,40 AVILATROYAMARIOR CARDO ' 110431400-8

11 218,06 VILLAMARINMONTENEGROJUAN EDUARDO 050296391-1

12 219,99 AYALAQUIROZ MANUELJESUS 171439630-4

13 217,98 TARABATACACUANGO MARIASUSANA 170607489-3

218,02 ROSERO HUERTA GERARDOENRIQUE 040117277-0
14 234,18 TROYA CUMBICUSORFE ESTEVAN

-
171708732-2

16 229,93 RIMACUNACUMBICUS JORGE SALVADOR 171575386-7
TOTAL 3610,72

I



LISTADODE COPROPIETARIOSDELBARRIOSANTA BARBARA

NRO. COPROPIETARIOS
1 Maritza Pilar Fiallos Guasumbo casada con el señor Juan Aníbal

Velva Tituaña
2 Manuel Jesús Ayala Quiroz,soltero.
3 Jorge Salvador Rimacuna Cumbicos casado con MarÏa Edit Vicente

Merino.
4 Jacqueline Gabriela Espinoza Zambrano y Juan Eduardo Villamarin

Montenegro
5 ÁngelOswaldo Lumbi Cando, soltero.
6 Serena Margarita Ponce Bailón, soltera
7 María Susana Tarabata Cacuango, casada con Segundo Alejandro

Caguana Aushay
8 Gerardo Enrique Rosero Huera, soltero.
9 Héctor Luis Pozo Yandun y Narciza Yolanda Cárdenas Cuasapaz.
10 Delia Maritza Vicente Vicente, soltera.
11 Lourdes Soledad Ramírez Moya representante legal de su hijo

menor de edad Lenin Alexander Lara Ramírez
12 Angélica María Sánchez Quinga,casada en calidadde madre y

representante legal del menos de edad Erick Esteban Tandache
Sánchez.

13 Gladys Elizabeth Andino Paredes, casada, en calidad de madre y
representante legal del menos de edad Gabriel Alejandro Marcillo
Andino y Carlos Stalin Marcillo Andino

14 Juan Cayo Vega, casado, estipulando a favor de su hija, María Rosa
Dayo Chusin casadacon Anaurio de Jesús Troya.

15 Flor Nieve Olmedo Obando casada estipulando a favor de la
señorita Yirabel Guerrero Olmedo.

16 Orfe Estevan Troya Cumbicus, soltero, estipulando a favor de
Mario Ricardo ÁvilaTroya
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EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O MATR1Z:AvMadanadeJesús entreAlemaniae Italia- Apartado1370 wwwemaapq.gob.ec- Atención alcliente:1800-242424I 2994400/ Ext 5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPE' Rs 1 del23deEnerode 1997 11-04-2013 ÈÎÈ Zi"RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRI I VALIDOHASTA Factu 001 - 001 - 003348280 I°°""""""""Å

FECHADE EMISIÓN: -2012

CUENTANo: 705380111 RUC/CI: 0401690383 CICLO ......OR RUTA MZ SECUENCIA P1SO DPTO
CONSUMIDOR F1NAL 19 705 62 4 2626 0 1

CLIENTE: POZO YANDUNHECTOR LUIS TELÉFONO:
CONSUMO{M3) 16 N. DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓN: BA BELLAVISTAPA S/N LT6 FACTURACIÓN Real SEC.ECO.
PLACAPREDIAL: SECTOR: Calderón
N°DEMEDIDOR: 922137 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

SALDO ATRASADO 10.45
05-10-2012 157 08-11-2012 173 AGUA 4.46

ADMIN.CLIENTES 2.10

PERIODO M3 INTERES MES 0.11

11-11 -||||||| 6
11-12 10
12-01 12 Pague únicamente el monto facturado en nuestros
12-02 g Centros integrales de Atención al Cliente y puntos
12-03 9 autorizados. La EPMAPS no realiza cobros a domicilio,
12-04 15 ¡Denuna astas CE:N! 209 a: ! 8 Q24 24 24.
12-05 11

"FACTURA SUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS,12-06 14 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO12-07 15 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
12-08 13
12-09 16
12-10 25

SUBTOTAL 17.12

I IVA0 % 0.00
FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTO

Empresa Pbc e
rtbifc

i
nkdel 09-11-2012 INMEDIATO MESES DEUDg Ö.¾

cumplimierito de la norma INEN 1108 TOTALA PAGAR USD



MATRIZ:Av MarianadeJesúsentreNemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq.gob.ec- Atenci6n al cliente:1800-242424I 2994400 / Ext.5025 I 2994450O CONTRIBUYENTEESPE es9cu ió7nN50.281 del23deEnerode 1997 11-04-2013RUC. 1768154260001 AUTORIZAClóNSRI N VALIDOHASTA ••°---°"

FECHADE EMISIÓN11- 12 Factura 1 - 001 - 002843522
CUENTAN°:705380094 RUC/CI:1719219204 CICLO SEviOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

CONSUMIDOR FINAL
CLIENTEVELATITUAÑA JUAN ANIBAL TELÉFONO:

19 705 62 4 2620 0 1

CONSUMO(M3) 14 N. DEP TARIFA DOm
DIRECClÒtBA BELLAVISTA PA S/N L1 9 FACTURAClÓN Real SEC. ECO. I
PLACAPREDIAL: 5552066 SECTOFCALDERON
N°DEMEDIDOR:921295 CTA.ESFO DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3.91
01-09-2012 58 05-10-2012 72 ADMIN.CLIENTES 2 10

PERIODO M3

11 2
12 7 Pague (inicamente el monto facturado en nuestros

01 2 Centros Integrales de Atención al Cliente y puntos

02 1 autorizados. La EPMAPS no realiza cobros a domicilio,
03 9 ¡Den, ,0 wet in i rm a' 1 SCO 24 24 24.

04 4 "FACTURASUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS,
05 3 LECTURA. ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
06 4 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
07 3

08
09 13

I
SUBTOTAL 6.01
tVA O% 0 00

FECHAEMI8lÒN FECHAVENCIMIENTO

EmpresaPúbica
leane

dc I
nhdel 10-10-2012 01-11-2012 MESESDEgDA 6.01

cumplimiento de la norma INENilos TOTALA PAGAR USD



MÞIRIZ:AvMarianade Jesùs entreAlemaniae italia- Apartado1370 www.emaapq.gob.ec- Atención alcliente: 1800·242424I 29944001 Ext5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPE"" . ggg. 281del23de Enerode 1997 11-04-2013 Û ÎÛ

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRI1 12 VALIDOHASTA Factura 31 - 001 - 002843521 """ * °"Å
FECHADE EMI5|ÓN

CUENTA
N°:705081986 RUC/CI:1715753867 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

RIMACUNA CUMBlCUSJORGE S CONSUMIDOR FINAL 9 705 62 4 2604 77 77
CLIENTE: TELÉFONO:

CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA ,

BA BELLAVISTAPA SIN LT 16 Real /
DIRECCIÒN: 5552066 CALDERON FACTURACIÓN SEC. ECO,
PLACAPREDIA 57059 SECTOR: 0N°DEMEDIDOR: CTA.ESP: DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3 07
a a O ALCANTARILLADO 1.19

ADMIN CLIENTES 2.10

PERIODO M3

705 81986 RIMACUNA CUM
12 Pagt:o un:c:mante SI ina.ito facturado en nuestros
31 -.. ,1 -. Centros Integrales de Atención al Cliente y puntos
32 I †1 autonzados La FPMAPS no realiza cobras a domicilio,
03 12 ¡Denuncie estos casos! Llame al a 800 24 24 24.
04 17 -

"FACTURASUBSIDIADA:" CONSULTA DE PAGOS,
05 5 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO .

GRATIS AL FONO: 1-800-242424

S ÁL / 6.36

I
IVAO O00

ElAgua Potablede ash
BIÓN IMIENTO

\EmpresaPúblicatlenecertificacl6ndel MESESDEDA ••

cumplimlentode la norma INEN1108 . LA PAGAR USD



EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGllAPOTABLEYSANEAMIENTO

O MATR1Z:Av.MarianadeJesús entreAlemaniae italia-Apartado1370 www.emaapq.gob.ec - Atenciónalcliente:1800-242424/ 2994400 / Ext.5025/ 2994450eropoems CONTRJBUYENTEESPEC'^"ggg281del23deEnerode1997 11-04-2013
RUC. 176 O AUTORIZACIONSRI N VALIDOHASTA "="" "Q

FECHADE EMISlÓN:1 112 Factura 1 - 001 - 002402399
CUENTAN°: 705380104 UC/Cl: 172155?028 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

CONSUMIDOR FINAL
LUMBI CANDOANGEL OSWALDO 19 705 62 4 2630 0 1

CLIENTE: TELEFONO:
CONSUMO(M3) 5 N. DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓNBABELLAVISTA PA S/N LT4 FACTURACIÓN SEC.ECO. 7
PLACAPREDIAL: SECTORpALDERON
N°DEMEDIDOR:92213ß CTA.ESPO DESCRIPCIÓN VAL.0RUSD

AGUA 13931-07-2012 41 01-09-2012 46 ADMIN.CLIENTES 2 10

PERIODO M3

18 1
39 1
to 2 Pague únicamente el monto facturado en nuestros

1 3 Centros Integrales de Atención al Cliente y puntos
12 5 autorizados. La EPMAPS no realiza cobros a domicitto.
11 3 ¡Den C.e esta cod _.ane a 1 800 24 24 24.

32 4
'T ACTURA SUBEIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS,as 4 L ECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO

)4 3 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
)b 4

)6 4

)7 7

SUBTOTAL 3.49

I IVA0% 000

SG FECHAEMISiÓN FECHAVENCIMIENTO
El Agua Potable de esta 12-09-2012 05-10-2012 MESESDE A 3 49Empresa Pública tiene certificacl6n del

cumpilmlento de la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD



INFORME

EEO



EM
P

R
E

SA
La

sC
as

asE
1-

24 yA
v1

0d
eA

go
st

oR
.U

C
:
17

90
05

38
81

00
1

/ C
O

N
TR

IB
U

Y
EW

TE
ES

PE
C

IA
L

/R
ES

O
LU

C
IÓ

N
N

° 53
68

EM
P

R
ES

A
La

s C
as

asE
1-

24 yA
v1

0 d
eA

go
st

oR
U

C
17

90
05

38
81

00
1 /C

O
N

TR
IB

U
Y

EN
TE

ES
PE

C
IA

L /R
ES

O
LU

C
IÓ

N
N

° 53
68

EL
ÉC

TR
IC

A
EL

ÉC
TR

IC
A

Q
U

IT
O

S.
A

.E
.E

.Q
. Fa

ct
..:

ra
N

o.
00

1-
00

7-
00

25
65

76
2

Q
U

IT
O

S.
A

.E
E

ac
tt.

-N
o.

00
1-

ù0
7-

00
25

66
76

2
r.o

ra
ri;

ra
ci

ón
SR

I:
11

10
58

87
51

A
ut

or
iz

ac
ió

n
SR

I:
11

10
58

87
51

re
ch

a d
e

au
to

riz
ac

io
n:

01
/0

2/
20

12
N

o.
de

C
on

tro
l:

16
86

77
51

4-
K

7
Fe

ch
a

de
au

to
riz

ac
io

n:
01

/0
2/

20
12

o.
de

C
on

t
U

U
16

86
77

51
4-

K
7

V
âl

id
a

ha
st

a:
43

/0
1/

20
13

V
al

or
a

pa
ga

r:
38

.2
3

va
lid

a
ha

st
a:

13
/0

1/
20

13
al

or
a

pa
ga

r
38

.2
3

22
/1

0/
26

±
)

Fe
ch

a
de

ve
nc

im
ie

nt
o

06
/1

1/
20

12
2n

o;
2o

s2

IN
FO

R
M

A
C

IO
N

D
EL

C
O

N
SU

M
ID

O
R

:
N

FQ
R

M
A

C
I

D
EL

C
O

N
SU

M
ID

O
R

:
SU

M
!N

is
TR

O
16

06
77

5
-

6
TO

TA
LI

ZA
D

O
t3

A
R

R
IO

SA
N

TA
B

A
R

A
B

A
SU

M
IN

IS
TR

O
Î6

S
j

TO
TA

LI
ZA

D
O

B
A

R
R

IO
SA

N
IA

B
A

R
A

ßA
C

O
D

IG
O

Ú
N

IC
O

EL
ÉC

TR
IC

O
N

A
C

IO
N

A
L:

14
01

68
67

75
C

éd
ul

a
IR

.U
.C

.:
04

01
69

03
8-

3
C

O
D

IG
O

Ú
N

IC
O

EL
ÉC

TR
IC

O
N

A
C

IO
N

A
L:

14
01

68
67

75
C

éd
ul

a
?R

.U
.C

.:
04

01
69

03
8-

3

D
ire

cc
ió

n
se

rv
ic

io
:

V
IA

A
L

C
IS

N
E

LT
6

A
V

.D
E

LA
S

IN
D

U
ST

R
IA

SA
N

TA
B

A
R

B
A

R
A

D
ire

cc
ió

n
se

rv
ic

io
:

V
IA

A
L

C
IS

N
E

Li
6

A
V

. D
E

LA
S

IN
D

U
ST

R
IA

SA
N

TA
B

A
R

B
A

R
?

D
ire

cc
ió

n
no

tif
ic

ac
ió

n:
D

om
ic

ili
o

D
ire

cc
ió

n
no

tif
ic

ac
io

n:
D

om
ic

ili
o

Pl
an

/G
eo

có
di

go
:

58
05

-1
8-

12
5-

41
99

Pl
an

/G
eo

co
di

go
:

58
05

-1
8-

12
5

41
99

Pa
rr

oq
ui

a
-

C
an

tó
n:

C
A

LD
ER

O
N

D
IS

TR
iT

O
M

ET
R

O
PO

A
W

O
Q

U
IT

O
Pa

rr
oq

ui
a

-
C

an
to

n:
C

A
l

D
ER

O
N

D
IS

TR
IT

M
ET

R
O

PO
LI

TA
10

Ta
rif

a:
Se

rv
ic

io
C

om
un

ita
rio

si
n

D
em

an
(B

aj
a

Te
ns

io
n)

22
/1

0/
20

12
Ta

rif
a:

Se
rv

ic
io

C
om

un
ita

rio
si

n
D

em
an

gi
aj

a
Te

ns
io

n)
22

ne
/2

01
2

SU
M

IN
IS

TR
O

D
EL

SE
R

V
IC

IO
EL

EC
TR

IC
O

:
O

TR
O

S
V

A
LO

R
ES

A
PA

G
A

R
:

M
ad

id
or

:
60

47
53

-S
A

X
-A

B
Fa

ct
or

de
m

ul
tip

ilc
ac

ió
n:

00
0

C
on

st
an

te
:

1.
00

C
O

N
C

EP
TO

SU
ST

EN
TO

LE
G

A
L

V
A

LO
R

R
ec

ar
go

Pé
rd

id
as

en
Tr

an
sf

or
m

ac
ió

n:
0

%
TA

SA
R

EC
O

LE
C

C
IO

N
B

A
S

O
rd

en
an

za
M

un
ic

ip
ia

l
3.

48

D
es

de
:1

8/
09

/2
01

2
H

as
ta

:
18

/1
0/

20
12

D
ia

s:
30

Ti
po

co
ns

um
o:

Le
id

o
V

A
LO

R
ES

PE
N

D
IE

N
TE

S
D

E
PA

G
O

PO
R

SE
R

V
IC

IO
EL

EC
TR

IC
O

:

LE
C

TU
R

A
S

V
al

or
es

V
A

LO
R

FA
C

TU
R

A
B

LE
:

33
.3

4
TO

TA
L

O
TR

C
S

V
A

LO
R

ES
A

PA
G

A
R

(2
):

3.
48

A
xâ

&
rlo

ci
ël

L
C

lu
âl

tri
ar

i
U

C
O

M
ER

C
IA

LI
ZA

C
lO

N
14

i
9

O
En

er
gi

a
63

66
.0

58
87

.0
47

k
33

.3
4

I.V
.A

.(0
%

)
0.

00
0C

07
hD

O
-2

2h
00

i
kW

h
0

<C
TO

TA
L

SE
R

V
IC

IO
EL

EC
TR

IC
O

(1
):

34
.7

5
2b

O
O

a7
h0

0
kk

W
t

-
Su

ah
or

ro
po

r
la

Ta
rif

a
de

D
em

an
da

C
lie

nt
e

_
kW

0
la

D
ig

ni
da

d
es

de
V

al
or

se
rv

ic
io

el
éc

tri
co

(1
):

34
.7

5
M

ax
im

a
kw

o
0.

00
oi

ro
s v

al
or

es
a

pa
ga

r
(2

):
3.

48

')B
A

SE
PA

R
A

R
ET

EN
C

IO
N

1%
:

¶¾
tf"

Pa
ga

r
ha

st
a:

08
/1

1/
20

12
V

A
LO

R
ES

PE
N

D
IE

N
TE

S
D

E
PA

G
O

PO
R

SE
R

V
IC

IO
EL

EC
TR

IC
O

:

C
O

N
C

EP
TO

V
A

LO
R

TO
TA

L
V

A
LO

R
ES

PE
N

D
PE

N
TE

S:
i

e
'

ui
lh

m

SI
N

EL
SE

LL
OD

EC
A

N
C

EL
A

D
O

,N
O

TI
EN

EV
A

LO
R

SI
N

EL
SE

LL
OD

E C
A

N
C

EL
A

D
O

,N
O

TI
EN

EV
A

LO
R

I



INFORME
DE REGULACIÓN
METROPOLITANA



NI waME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de l

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Fecha: 2012-11-27 08:38 No. 428950
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1716987233
Nombre del propietario: FIALLOSGUASUMBO MARITZA PILAR Y OTROS
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 5552066
Clave catastral: 14019 02 002 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: CALDERON
Parroquia: Calderon
Barrio / Sector: ANA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 5552,68 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 50,00 m

WGSB4 Sa vGis Maps v3.0 / 2 2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

CALLE EL CONDOR-NORTE 12 A 6.00M DEL EJE DEVIA S

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: A9 (A1003-35)
PISOS Frontal: 5 m

Lote minimo: 1000 m2
Altura: 12 m Lateral: 3 m

Frente minimo:20 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 105 %
COS on planta baja: 35 %

Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Servicios básicos: SI

Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Dorocho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-EL IN IERESADO REALIZARA EL REPLANTEO DE VIA PARA DETERMINAR AFECTACION.....COORDINARA EN JEFA TURA Ol

TERRITORIOY VIVIENDADE ADNI AZCA..........RETIRO FRONTAl. DE 5.00 MTRS A LA VIA.... ...BELI.AVISTA CALDERON

8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algùn error acercarse a la ventanilla de Avalúos y
Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
Este informe no autoriza ningún trabajo construcción o divisiäli dektes, tam u I fu ionamiento de actividad alguna.
Para iniciar cualquier proceso de f(abilitación de la edifica I sue o de tË ETRM tivo en la administración zonal
correspondiente.
Este informe tendrá validéz durante el tie Idesigencia de PUOS

Sr. Lara on I zE in i undo
Administraci Z al C I rón

© Municipio del Di rito e Quito
Socrotaria de T ritorio Hábitai y Vivienda

2o11 2o12

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/informe.jspx 27/11/2012



DIRECClÖN METROPOLITANA FINANCIERA
COMPROBANTE DE PAGO

SERVICIO ADMNISTRATIV
TTíulo De Credito: 020125520660 Facha Emlalðn: 31/12/2011
Afio Tributación: 2012 Fecha Pago: 20/11/2012
Identificaclðn: 00000000000000
ContTibuyente: FIALLOS GUASUMBO MARIT2APILAR Y OT

UBICACION:
Clave Cataatral:id01902-0020 Pradlo/Patente Predio: 5552066
Calle: Let. Casa 00022
Barrio: Parroquia:

Placa:

INFORMACION: CONCEPTO:

SERVICIO ADI ISTRATIV 1.00

BOMBEROS RUSTICOS 0.16

TABASEGURIDAD CIUDADA 2.00

AvalúoComercial: 0.00
Descuento:
Subfotal: 3.16
Total $: 3.16

Gracias, con el pago de tus irnpuestos nos apoyas a construir el Quitoque queremos.

Transaccion: 3716998
Forma Pago: Efectivo
inalitucion: Servipagos
Cajero: RUIZJ. DANIEL



#ROCSADOP0RM NOA LBANCO
ERVIPAGOS- XSERS , A.

. .1A C RAPUNGO
C AJ 2



Informe de Royulación Metropolitana Página 1 de 1

00UIT MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Domingo 20 de Marzo del 2011 (21:28) Número: 337978

L- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5552066 N
Clave Catastral: 14019 02 002 000 000 000

Cédula de identidad: 00001716987233

Nombre del FIALLOSGUASUMBOMARITZA
propietario: PILAR Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: ANA MARIA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 5552,68 m2

Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 50,0 m

Proþiedad horizontal: NO "

Derechos y acciones: NO trG 4 is Maps v2.9 / 96-2991

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE NORTE 12.0 SIN REFERENCIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable

Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SOLICITARA REPLANTEODE VIA PARADETERMINAR AFECTACION........RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LA
VIA........BELLAVISTA CALDERON
7.- Notas

Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este inforrne no representa tÏtulo legal alguno que perjudique a terceros

De acuerdo al Art. 80 de la Ord, de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante et tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dideción de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predlo, acercarse alagirección de Avalúos y Catastros para actualyglog

FirinaResponsable \

Sr. Lato Édwin
(11) ADMIN/STRACIÓNZONA dALDERON

http://www4.quito.gob.ec/webirm/informelRM.jsp?numero predio=5552066&clave lote... 20/03/2011
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MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

e "" UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Calderón

INFORME TÉCNICON° 021-UERB-AZCA-2012

CABIDAS Y LINDEROSDE LOTE POR LOTE FECHA:27 noviembre 2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: "SANTABARBARA" AREATOTAL 5.071,62 m'

N° de Predio: 5552066 Clave Catastral: 14019 02 002
Administración Zonal: CALDERÓN Parroquia: CALDERÓN

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
porla DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las cabidas, linderos, verificación de ancho de vías y pasajes, verificación que ningún lote planteado en la trama
urbana tenga más del 459 de pendiente se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

Z. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la (IERB - AZCA.

aur io Velasco
RESP NSABLETÉCNICO

UERB - AZCA
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© COOADNACIÓNDEGESDONYCOMMOLUABANO

INPORME DE AFECTACIÓN Y REPLANTEO VfAL
RVCO2 143- JZTV - 2011

REFERENCIATAAMITEHC-2C-CU Saa

Quito, 30 de agosto del 2011

Señor
Flanos Maritta

Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante solicitud ingresada con Hola de Control CU 588, del 29 de lutiodel 2011, usted solleitó el Informe
de Replanteo Vialy afectaciones det predio con las siguientes caracteristicas:

NÙMEROPREDIAL 5552066
CLAVECATASTRAL 14010-02-002

SAARIO ANA MARtA
SECTOR S Mariana de Jesús

PAAROOUIA CALDERON

Las afectaciones viales de la propiedad pertenecen a las Calles:
UNDEAOS(m)

1 CALIE NORTE NORTE SUR ESTE OESTE
2 - 50,68 50,79 96.57 99,34
3
4

Alrespecto, la Administración 2onal Calderón (A2CA)informa lo siguiente

1. 1.xJefatura Zonal de Territorioy Vivienda realizó la inspección respectiva in situ y luego verificó la información
contenida en la cartografia digital del Mapa B3-C1del Plano de Categorización y Dimensionamiento del Sistema
Vialdel Plan Parcial Calderðn (PPC). aprobadomedianteOrdenanza Especial No. 0016de la reforma del plan
vial, publicada en et Begistro Oficial No. 45del 13.10,2000, informa que la(s) vla(s) colindantecon la propiedad
tienelas siguientesespecificacionestécnicas:

No. CAt.LE Amewomat EJevl^L relyArm vFnFim AFECTAct0NESOELTRAREN)

(m) y) g) 8 g) NORTE SUN ESTE DESTE 10TAL

1 CALLENORTE 12.00 6,00 6,00 3,00 W73 52.85 • - • - • • 50,73 52,88

2
a
4

AREATERRENOSEGÚN EseRifunAS (m2) 5.000,00
AREATEARENOSEGÚN1.EVANTAMIENTOYOPOGRAFico (m2) 0.071,62
AREADEAFECTACIONPOR VIAS†n2) 52.88
AneAcernorscCIONDEGUEBRADA
AREAUTILDETEnngNO (m2) / 5,018,74

2. Cumplirá con las especificaclones técnicas emitidas en el Informe de Aegulaci6n Metropolitana (IRM)
N' 337978 con fecha 20/03/2011 ,

3 f.os datos tecnicos de areas y linderos son de exclusiva responsabilidad del profesional que realizo el replanteo viaL

ARQ. E Arq. L is Galvez G.
COORDI E DESTION Y UnaA JEFAT RA2ONALDETERRilTORIOYYMENDA(E )

C. GESilON URBA (IRh4

i

C.c ION

Archim moonético iNPDid3FIAuoSCLRii i ? I



g INFORME TECNICO DE REPLANTEO VIAL

Administración Zonal

ÛBBOTOR FECHA: TRAMITE N°ZC-

NOMBREPROPIETARIOPREDIO: F/ALeoS c~vAGU/TSO //AÑJTJA y oy/¿og
Ne IRM 33'7876 FECHA go.-NAA2-20//

DIRECCION: cAcas/JOA- séc702 ADA HA/¿lA
CLAVECATASTRAL: 140/9- o 2 -002

PREDION°: 6¯¾¾2O<&

AREA TERRENO SEGÚN ESCRITURAS: Jooo.on
DIMENSIONES TERRENOSEGÚNESCRITURAS:
NORTE CA¿.LE Pc€t/CA SU-ce mi
SUR PEo/2c «N/OANA 60.co mi
ESTE ay-RAcrex/DA y «AÐ&tal. ¿Pelar £MA) too. O mi
OESTE Ex'- NActruD A I O D. oc m)
AREA DE AFECTACION POR VIA (m2). ,/

NORTE eAtze Þe&¿./CA $2.88 m2
SUR m2
FSTF m2
OESTE m2
TOTAL $2-&$ m2
DIMENSIONESDEAFECTACIONPOR VIA (ml):
NORTE CAteE AUGL/CA 30.73 mi
SUR ml
ESTE mi
OESTE mi
TOTAL 60.13 mi

AREATERRENOSEGÚNLEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO fo >1- 62 2
AREAUTILDETERRENO (A.LEVANTADA-A.AFECTAClON) ŒO18. 19· m2
RELACIONEN PORCENTAJE(%)AREAESCRITURA/ AREA LEVANTADA A 43 %

FIRM PROFESlONALRESPONSABLE
REG. CONESUPNe Icof- os - 6 942/?

NOTA:ELFORMULARIOA SERLLENADOPOR ELPROFESIONALRESPONSABLE DEL REPLANTEOVIAL

CON LETRALEGIBLEDEJMPRENTAO A MAQUINA
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Doctor.
Marco Espmosa.
DIRECTOR E.?ECUTIVO LWPAD
"REGULA TU BARF10"
Presente.

Demi consideracán:

En stención a su pedido. que se tramita cco hoia de control N 130429 - DMC.. del 26 de
novienbre del 2022, mediante el casi solicita se emita is certiticación del ba-de supencr de
quebrada colindante con el Barrio "Santa Bárbars", con predio N° 5552066 y clave catastral
F 14019-01-002, ubitado enla9erroquia Calderón de eteLisint.o.

La Direcoón Metropolitana de Catastro deæTaina que en base a la cartografia escala 1:1000
malizada por e2 IGM en ei são 2.984 y is fotogrens sé-es del sector, se certfica que el
prediono se encuattra afectadopor quebradas, taludesnirios.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legjtimidad de medidas, linderos y
mperficies· tampoto quita nida deverhos sobre la propiedad del inmutMe.

Atentamente,

DIRE(.. GR 11E'TROPOLITAND DE CATASTRO.

Ing. .rain Zurita Perez
EFE PROOPAMA CATASTRO

49
Sr. Julie Hurtado
Servida Municipal.
GücioNe ½56-BQ
Ref: Hola de control 13C429-DMC

Anexo: Documentación reabids



Dirección
Metropolitana
de Catastro

' 0009787
Administración

General Quito,

Doctor $Ê$Û
Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio 782-UERB-2012 ingresado con ticket GDOC No. 2012-130429 de
noviembre 26 de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB), solicitó a esta
Dirección, la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de
Quebrada del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "Santa Bárbara",
ubicado en la parroquia Calderón.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa lo
siguiente:

• Para el efecto la UERB presentó copia de la escritura del barrio otorgada el 13
de juliode 2010 y el levantamiento topográficocon firma de responsabilidad del
Arq. Francisco Cifuentes.

• A través de la Unidad de Gestión Catastral BIS, la DMC revisó la referida
documentación remitida por la UERB encontrándose que existen
inconsistencias entre el área del lote global que consta en el levantamiento
topográfico, esto es 5.071,62 m2

y el áreS 60 la BScritura 5.000,00 m2,
existiendo por tanto una diferencia de 71,62 m2.

Por lo expuesto la DMC recomienda que durante el proceso de elaboración de la
propuesta urbana se efectúe el correspondiente análisis del levantamiento topográfico
y de la escritura a fin de que se determine si amerita o no la regularización de la
posible diferencia del área; en caso de requerirse dicha regularización se sugiere
coordinar con la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, conforme a
lo previsto en la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana N° 269.

No obstante lo anotado y con la finalidad viabilizar el avance del proceso de
regularización del barrio "Santa Bárbara", adjunto al presente se remite el
levantamiento topográficogeoreferenciado en coordenadas WGS84 TM Quito del
barrio y la correspondiente delimitación del Borde Superior de Quebrada.

Atentamente,

. alba
DI CTOR ETROPOLITANO DE CATASTRO.

Elaborado por: Jhurtado/ Servidor Municipal
11-12-2012

Revisado por: Ing.G.Ortiz / Responsable de Proceso
11-12-2012
Arq. E.Montaño/ Jefe de Programa .pga

Servicios Catastrales 11-12-2012

Ticket. 2012-130429 pof•
Oficio N° 205-GCBIS-2012 ..-••
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Quito, 5 de noviembre del 2012

Sr. Ing. José Chiza 2-

Coordinador de la Unidad Especial Regula tu Barrio

Presente.-

Yo Juan Aníbal Velva Tituaña portador de la CI. 719219204, en mi calidad de representante del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Santa Bárbara me dirijo a usted
muy respetuosamente y solicito se nos tome en cuenta para la legalización de nuestro sector
ya que somos personas de escasos recursos económicos que por buscar un lugar donde vivir
estamos hasta ahora sin escrituras.

Vivimos en el barrio más de 12 años pero recién nos dieron escrituras en derechos y acciones
por lo que pedimos ser incluidos en el proceso de Regula tu Barrio.

Aclaramos que tenemos toda la documentación para legafizarnos debido a que hemos asistido
a los talleres de REGULATU BARRIO, para lo cual adjuntamos una copia de la Escritura de
Compra Venta, realizada en a Notaria Cuarta del Cantón Quito, y el Informe de Regulación
Metropolitana correspondiente al sector.

Esperamos su colaboración y felicitamos nuestro Alcalde Dr. Augusto Barrera. Por su gestión a
favor de todos los Barrios Irregulares del Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente,

CI. 1719219204
Iggi CALDiik N

Recibido por:. . . ..

-°-
----------

Firma·.
...

----------------



ACTA DE COMPROMISO DE
TRAN$FERENCIA DE ÁREA$

VERDES



Quito, 23 de Noviembre del 2012

ACTA DE MUTUO ACUERDO VOLUNTARIO DE COMPROMISO DE TRANSFERENCIADE
AREASVERDESA FAVOR DEL ILUSTREMUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPO
QUITO ,

Por medio de la presente ACTADE MUTUO ACUERDOVOLUNTARIOlos repr
Legales de Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denomin ITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA BARBARA nos comprometemos en realizar la
transferencia de el porcentaje de áreas verdes ( CON TODAS LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS ) que consta en el levantamiento planialtimétrico del sector a favor del
Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito una vez que ye se haya aprobado
la Ordenanza que aprueba y reconoce el fraccionamiento de nuestro barrio a fin de
que se cumpla con todos los requisitos que se necesitan para que se proceda con el
proceso de Regularización del Sector, por lo que realizaremos todas las gestiones
legales que se necesiten para dar cumplimiento a lo anteriormente autorizado.

Para constancia de todo lo acordado en la presente Acta de Mutuo Acuerdo Voluntario
de Compromiso de Transferencia de ÁreasVerdes a favor del Ilustre Municipio Del
Distrito Metropolitano de Quito firmamos en el presente documento,
comprometiéndonos además a realizar el reconocimiento de firmas y rúbricas en una
Notaría Pública del Cant6n Quito.

Sra. Lou ed d Ramírez Moya

PRESIDENTADELBARRIO



J.R.C.
FACTLTA NUMERO•

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: NOTARIA DÉCIMA DEL

CANTÓN QUITO.- En Quito, veinte y tres (23) de Noviembre del dos mil
doce, a las dieciséis horas veinte minutos, ante mí DOCTOR DIEGO
JAV TRR ALMEID A MONTERO, Notario Suplente,
Encargado de la Notaría Dácima del Cantón Quito, según
Acciónde Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de
fecha siete de noviembre del dos mil once, emitido por el
Consejo de la Judicatur a de Tr ansición, comparece: La stessa
LOURDES SOLED AD RAMIREZ MOY A, de estado civil casada, por sus
propios y personales derechos, con cédula de ciudadanía número ann ocho
cero des dos cuatro siete dos tres guion siete (1802247234), de nacionalidad
ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, con el objeto de reconocer su
firma y rábrica constante al pie del presente ACTA DE MUTUO ACUERDO
VOLUNTARIO DE COMPROMISO DE TRANFERENCIA DE AREAS
VERDES A FAVOR DEL ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLIT ANO DE QUITO, que antecede, Al efecto juramentadoen
forma legal y advertidos de las penas de perjwfo y de la gravedad del
juramentodeclara que la mencionada firma y túbrica es la suya y la que usa en
todos los actos tanto públícos como privados, feída que le fue esta acta a la
compareciente se afirma y ratifica firmando conmigo, el Notario, en unidad de
acto, de todo lo egaLaoy fe--

LOUR L AD RAMIREZ MOYA

DR. DIER JAV ALMEIDA MONTERO rek-
NOTARIO SUPLENTE, QARGADODE LA NOT EC MÁ
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación

Oficio No. UERB - 205 - 2013

Quito DMQ,05 de abril de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras "Santa
Bárbara", ubicado en la Parroquia de Calderón, con la finalidad de que se continúe con el
trámite pertinente.

Atent e,

r. M Es mosa
IREC TIVO DE LA

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 05-04-2013

08 ABR2013 0242
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